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Año LXXVI 30 de noviemlne de 1972 Núm. 3.957 -
PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual ••••••••••••• 
Madrid, trimestre ••••••••••• 
Provincias Y posesiones, trimestre. 
América y Portugal, trimestre ••• 
Otros pa(ses, trimestre ••••••• • 
Número suelto, corriente •••••• 
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NUMERO SU ElTO, ATRASADO, 5 PESETAS 
D. venta en la Caja Auxiliar d. Rentas (Sacramento, número 1) , 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
NEGOCIADO DE TRIBUTOS ESPECIALES 

Sacramento, 1 MADRID .. 12 

La correspondencia se dirigir6 al ilustrrsima señor 
Secretaria general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

I ~ 10 ~ UD iml~O I ~ i fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M . 7.178 · 1958. 
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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 1972.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Pérez Pillado 
y pel Moral Megido; los Concejales señores González de 
DIego, Dal-Re Tenreiro, Almeida Segura, Soriano Rodrí­
guez, Planelles Guerrero y U slé Trueba; los Delegados de 
Sc;rvicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres 
Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Agui­
naga López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió 
también el Secretario general en comisión de servicio, señor 
Diez González, y estuvo presente e! Interventor de Fondos, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las diez y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar e! acta de la sesión anterior, 
celebrada e! día 8 de! corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. . 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 9.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida a los niños 
y organizadores de la "Operación Plus Ultra", siendo cargo 
a la partida 117 del presupuesto de 1971, que rige inte­
rinamente. 

4.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 225.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida a los 
asistentes al XXVI Congreso de la Internacional Fiscal 
Association y V Jornadas Hispano-Lusa-Americanas de 
Estudios Tributarios, siendo cargo a la partida 117 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

5. 0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 103.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida a los 
asistentes al VI Congreso Europeo de Cardiología, siendo 
cargo a la partida 117 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

6.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 54.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida a los 
asistentes a la Primera Reunión Internacional de Medicina 
e Higiene Escolar de Países de Lengua Española, siendo 
cargo a la partida 117 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

7.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 17.250 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida a los 
asistentes a la XXI Asamblea General de la Academia 
Internacional de Turismo, siendo cargo a la partida 117 del 
presupuesto de 1971 , que rige interinamente. 

8.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 24.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida a los 
asistentes a la XX Asamblea Nacional de la Confederación 
Católica Nacional de Padres de Familia y Padres de 
IAlumnos, con cargo a la partida 117 del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente. 

9.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 36.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida a los 
asistentes al VIII Congreso de la Unión Internacional de 
Agentes de la Difusión de la Prensa y de la Edición, siendo 
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cargo a la partida 117 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

10. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 126.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida a los 
asistentes al II Congreso Mundial de Alimentación Animal , 
con cargo a la partida 117 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

11. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 71.121 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia del viaje realizado a Budapest por 
don Jesús Suevos Fernández, Primer Teniente de Alcalde, 
y de don José de la Viña y Villa, Concejal, con motivo de 
su asistencia a la Conferencia de Representaciones Muni­
cipales de Capitales Europeas, siendo cargo a la partida 5.a 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Gobierno interior y Personal 

12. Conceder el pase a la situación de excedencia volun­
taria, con efectos desde el 10 del corriente mes, al Bombero 
del Servicio contra Incendios don Antonio Sánchez Sán­
chez, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d); 62 (con la modificación del decreto del Minis­
terio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, o sea, por el plazo mínimo de un año, sin limitación 
máxima, y sin derecho al percibo de haberes ni a que le 
sea computado a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación, y, caso de solicitar el reingreso al servicio 
activo, habrá de ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en su categoría. 

13. Pasar a los Mozos de la limpieza de Casas Con­
sistoriales que a continuación se relacionan, con efectos de su 
toma de posesión, a la situación de excedencia voluntaria 
en los que venían desempeñando con anterioridad, que asi­
mismo se expresan: 

Don José Sánchez GarcÍa: cargo anterior, operario de 
Limpiezas; efectos, 18 de septiembre último. 

Don Faustino Tejedor González: cargo anterior, Ope­
rario de la limpieza del Matadero y Mercados; efectos, 
2 de octubre último. 

Don Manuel Avilés Valle: cargo anterior, operario de 
Parques y Jardines; efectos, 19 de septiembre último. 

Don Francisco GarcÍa Serrano: cargo anterior, opera­
rio de Parques y Jardines; efectos, 19 de septiembre último. 

Don Luis Chicharro Yagüe: cargo anterior, operario 
de Limpiezas; efectos, 18 de septiembre último. 

Don Evelio Barbero Cubo: cargo anterior, operario de 
Limpiezas; efectos, 18 de septiembre último. 

Don José Angel Asensio: cargo anterior, operario de 
Cementerios; efectos, 16 de septiembre último. 

Don Segundo Galán San Andrés: cargo anterior, Mozo 
operario del Colegio de San Ildefonso; efectos, 18 de sep­
tiembre último. 

Don Pedro Sánchez Fernández: cargo anterior, ope­
rario de Limpiezas; efectos, 18 de septiembre último. 

14. Desestimar, de conformidad con el dictamen de la 
Junta Consultiva de Asuntos de Personal, la solicitud de 
ayuda económica formulada por el Peón de Talleres Gene­
rales don Juan Manuel Navas Notario, para sufragar los 
gastos ocasionados por la intervención quirúrgica a que ha 
sido sometido un hijo suyo, toda vez que se ha producido 
un abandono voluntario del Servicio de Asistencia Médica, 
al que está afiliado. 

15. Disponer, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, no haber 
lugar a la propuesta de que se autorice al Auxiliar admi­
nistrativo don Manuel Moros Aparicio, con destino en la . 
Junta Municipal del distrito de Chamberí, para que realice 
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una jornada complementaria de cinco horas, toda vez 
según criterio de la Junta Consultiva de Asuntos de ~ue. 
sonal, no concurren circunstancias excepcionales que ac~r~ 
sejen su concesión, a tenor de lo previsto en la norma quin~ 
del acuerdo plenario de 17 de marzo de 1970. 

16. Abonar a las personas e instituciones que se espe_ 
cifican en el expediente la cantidad de 238.150 pesetas po 
el concepto de asistencias prestadas al personal en acti~o a~ 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra_ 
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extin­
guido Patronato Municipal de Asistencia Médica ; dicho 
gasto será cargo a la partida 189 del presupuesto de 1971 
que rige interinamente. ' 

17. Imponer al Aparejador, con destino en la Sección 
de Cementerios de la Dirección de Construcciones Munici­
pales de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, don 
J 4an José Herrero Arenales, de conformidad con la pro­
puesta formulada por el Instructor del expediente discipli­
nario que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado 
respectivo, la sanción administrativa de tres meses de 
suspensión de empleo y sueldo, que establece el ar­
tículo 108-1-3.a, en relación con el párrafo segundo del 
mismo precepto del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, por ser autor de una falta grave de defec­
tuoso cumplimiento de sus obligaciones, contenidas en el 
artículo 105-2.° del mismo cuerpo legal ; y que por la Inter­
vención de Fondos Municipales se proceda a practicar la 
liquidación de haberes correspondientes al inculpado, debién­
dose abonar a éste las diferencias de sueldo dejadas de per­
cibir desde el4 de noviembre de 1971, fecha en que concluyó 
el período de seis meses de instrucción, hasta el de la termi­
nación del expediente, y no abonándosele diferencias de 
haber alguna desde el 4 de mayo de 1971, en que surtió 
efectos la suspensión preventiva que en su día se le decretó 
hasta el citado 4 de noviembre del mismo año, y debiendo 
cumplir la sanción de tres meses de suspensión de empleo 
y sueldo, a contar dé la fecha del presente acuerdo. 

18. Aprobar, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, la fijación 
de la gratificación complementaria de destino de los funcio­
narios del grupo de Servicios Especiales del Departamento 
de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salva­
mento, con arreglo a las normas que se establecen a con­
tinuación: 

Primera. Con efectos 'desde el 1 de enero de 1973, la 
gratificación complementaria de destino que, a tenor de lo 
prevenido en el acuerdo plenario de 17 de marzo de 19~O. 
corresponde a los funcionarios del Servicio de Inc~~d\Os 
que realizan cometidos activos y no meramente auxlhar~s 
por disminución de su capacidad, queda fijada en la Cll;~t1-
dad íntegra única que para cada categoría se especlftca 
seguidamente: 

Capataz: importe anual, 157.765 pesetas; importe men­
sual, 13.147 pesetas. 

Graduado de primera: importe anual, 149.830 pesetas ; 
importe mensual, 12.485 pesetas. 

Graduado de segunda: importe anual, 142.268 pesetas; 
importe mensual, 11.857 pesetas. . 

Conductor: importe anual, 126.638 pesetas ; Importe 
mensual, 10.553 pesetas. 

Bombero: importe anual, 116.210 pesetas ; importe men-
sual, 9.684 pesetas. , 

Segunda. En las cantidades que para cada categona 
b'd re-se establecen en la norma anterior quedan absor I as.y d 

fundidas cuantas, en aplicación del acuerdo plenariO e 
30 de diciembre de 1963, se vienen satisfaciendo al perso­
nal de que se trata por los distintos conceptos de pluses, 
incluido el de dedicación. 
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Tercera. La gratificación complementaria de destino 
fijada, en la forma que se determina en el presente acuerdo, 
tiene el carácter de graciable, circunstancial y transitoria, 
y su abono se entenderá realizado a cuenta de las nuevas 
retribuciones que, en el futuro, hubieren de establecerse por 
imperativo legal, acuerdo corporativo o resoluciones juris­
diccionales. 

Cuarta. Sin perjuicio de 10 prevenido en la norma pre­
cedente, la referida gratificación complementaria de destino 
será susceptible de modificación en el caso de que la actual 
jornada de veinticuatro horas alternas, incluidos domingos 
y festivos, con descanso quincenal, establecida con arreglo 
a las normas vigentes para los funcionarios de que se 
trata, hubiere de variarse, toda vez que dicha gratificación 
se fija atendiendo tanto a la singularidad de los puestos de 
trabajo como al peculiar régimen de jornada de sus titu­
lares; y 

Quinta. Al personal del Cuerpo de Bomberos que, por 
disminución de su capacidad, desempeña cometidos auxi­
liares, se le seguirán acreditando, en concepto de gratifi­
cación complementaria de destino, las cantidades que, como 
gratificaciones o pluses, vienen percibiendo en la fecha de 
adopción del presente acuerdo. 

19. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, en las condiciones determinadas 
por los acuerdos de esta Comisión de 15 de marzo y de 
28 de junio del año en curso, la provisión, por plazo de 
un año y por el procedimiento previsto en el artículo 9.°, 
párrafo cuarto, de la ley 108/1%3, de 20 de julio, de tres 
puestos de trabajo de carácter administrativo que se inte­
grarán en el equipo constituido transitoriamente en la De­
legación de Servicios de Hacienda, Rentas y Patrimonio, 
con el fin de colaborar en las tareas de implantación del 
nuevo procesco establecido para la gestión del arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos; y 

Segundo. Designar para cubrir tales puestos a los 
aspirantes don Miguel Angel Lozano Villegas, don Paulino 
Muñiz Martínez y doña Concepción García García de Ro­
bles, que han superado las pruebas de aptitud a que han 
sido sometidos al objeto indicado. 

Obras y Servicios Urbanos 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de mejora de acceso e instalación de bordillo 
en las pistas de tenis de la Casa de Campo, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 145.917 pesetas, será cargo al crédito consig­
nado en la partida 130 del presupuesto especial de la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo del ejercicio de 1971, que 
rige interinamente, y que ha pasado a formar parte de las 
Resultas en el formulado para 1972, pendiente de apro­
bación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
p?r la reconocida urgencia de las obras, conforme a 10 pre­
ViSto en el artículo 41-3 y acreditada según el 42-3 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, así como de la autorización contenida en el artícu­
lo 61 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al 
no exceder su importe de 500.000 pesetas; facultando al 
~elegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
Illforme del Servicio Técnico competente, proceda a su 
adjudicación, en condiciones y precios no superiores a los 
que se prueban. 

21. Adjudicar a la Empresa Modecar, S. A., en el 
precio ofrecido, de 6.357.051 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 2 de agosto último, para las obras de 
urbanización en la calle de Martínez de la Riva y transver­
sales; tramo l, entre las del Convento y María Julia, 
y tramo n, entre las de María Julia y Cerro de Cabezuelos, 
al reunir el ofertan te las condiciones exigidas en la 
convocatoria y considerar su proposición la más conve­
niente, técnicamente, para los intereses municipales res­
pecto de la baja del 5,55 por 100, que representa sobre el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 6.730.599 pese­
tas, y el plazo de ejecución conforme a 10 señalado en el 
pliego de condiciones; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

22. Adjudicar a don Antonio Fernández' Romero, en 
el precio ofrecido, de 1.805.263,62 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 19 de julio último, para las obras 
de pavimentación en la travesía de los Pinos Alta y calles 
de Rosendo Conde, Clavellinas y travesía de Herrera, al 
reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
toria, representando esta única proposición un alza del 
23 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 1.467.694 pesetas, que habrá de ser aplicada sobre todos 
y cada uno de los precios unitarios que figuran en el pro­
yecto; y, asimismo, el mayor gasto, de 337.571,62 pesetas, 
que origina el alza aceptada, será cargo a la partida 409 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

23. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
1.330.837 pesetas para abonar a la Compañía Telefónica 
Nacional de España el importe de los servicios prestados 
durante los meses de junio y julio últimos en dependencias 
municipales y domicilios de determinados funcionarios, con 
cargo a la partida 128 del presupuesto de 1971, que rige 
interinamente. 

24. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
564.000 pesetas para abonar el importe de las facturas por 
suministro de maquinaria para el Laboratorio de Control 
de Calidad de Obras, con cargo a la partida 413 del pre­
supuesto de 1971, que rige interinamente. 

25. Aprobar un gasto total de 28.734.295 pesetas para 
abonar el importe de cincuenta y tres certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo n del presupuesto de 1971, que rige inte­
rinamente. 

26. Aprobar un gasto total de 6.730.364 pesetas para 
abonar el importe de cinco certificaciones, cinco facturas 
y dos relaciones de facturas por suministros realizados a los 
Servicios y dependencias municipales, con cargo al capí­
tulo II del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

27. Aprobar un gasto total de 3.313.959 pesetas para 
abonar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al 
capítulo n del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

28. Aprobar un gasto de 418.020 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros 
realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo VI 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

29. Aprobar un gasto total de 109.578 pesetas para 
abonar el importe de una certificación y una factura por 
trabajos y suministros realizados por diferentes contratas, 
con cargo a los créditos que, procedentes de diversas parti­
das del presupuesto de 1971, se incorporan como Resultas 
al formulado para 1972, pendiente de aprobación. 

30. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de varios pisos de la finca nú­
mero 24 de la calle del Cardenal Silíceo, en las que han sido 
enajenantes don Nicolás Montón Cabera y otros y adqui-
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rentes don José Luis Navarro Torregrosa y otros, tenien­
do en cuenta que se trata de primeras transmisiones de 
finca resultante de la ejecución de proyectos de urbaniza­
ción, acogidas a los beneficios tributarios reconocidos por 
la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la base 6.a de la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, 
decretar se la conclusión y archivo de los expedientes. 

31. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso segundo norte de la finca 
número 36 de la calle del Doctor Fleming, en la que han 
sido enajenantes don Urbano Moreno Igual y otro y ad­
quirentes doña María Isabel Moreno Peña y otros, teniendo 
en cuenta que se trata de primera transmisión de finca 
resultante de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogida a los beneficios tributarios reconocidos por la ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplica­
ción lo establecido en la base 6.a de la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, 
anularse la liquidación practicada y decretarse la conclusión 
y archivo del expediente. 

32. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de varios pisos de la finca nú­
mero 82 de la calle de Luis Cabrera, con vuelta a la plaza 
de Getafe, en las que han sido enajenantes don Eugenio 
Merlo Tejedor y otros y adquirentes don Felipe Rodrigo 
Domínguez y otros, teniendo en cuenta que se trata de 
primeras transmisiones de finca resultante de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogidas a los beneficios 
tributarios reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la base 6.a 
de la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520 de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, decretarse la conclusión y ar­
chivo de los expedientes. 

33. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la tienda número 1 de la finca 
número 58 de la calle de Clara del Rey, en la que ha sido 
enajenante don Luis de Alarcón y de la Lastra y adqui­
rente don Narciso San Martín Lafuente, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de finca resultante de 
la ejecución de proyectos. de urbanización, acogida a los 
beneficios fiscales reconocidos por la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la base 6.a de la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a lo solicitado, ser anulada la 
liquidación practicada y decretarse la conclusión y archivo 
del expediente. 

34. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del local comercial número 7 de la 
finca número 4 de la calle de la Virgen del Sagrario, en 
la que ha sido enajenante don Gerardo Mayor Gil y ad­
quirente don Francisco Ruiz-J arabo y Baquero, teniendo 
en cuenta que se trata de primera transmisión de finca 
resultante de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogida a los beneficios tributarios reconocidos por la ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la base 6.a de la correspondiente Or­
denanza y en el artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solici­
tado, decretarse la conclusión y archivo del expediente. 

35. Declarar, en cuatro expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plus valía en las transmisiones de 
varios pisos, locales comerciales, estudios y trasteros de la 
finca número 1 de la calle de Enrique Larreta, en las que 
ha sido enajenante don Vicente Calderón y Pérez Cavada 
y adquirentes don Ramón Gambín Meruendano y otros; 
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don Julio Barquín Tajadura y otros; don Angel Fe . 
d Al t d J 

. D . rnan_ 
ez. amo y o ros, y on ose om111~0 Rodríguez y otro 

temendo en cuenta que se trata de pnmeras transmis' ' 
d f · 1 di' . , d tOne ~ I~~ res u ~ante e a eJec~c~on ~ proyectos de urba-
11lZaClOn, acogidas a los beneficIOs tnbutarios reconoc'd 
por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo por tal tO 

d~ aplicación 10 establecido ~n la base 6.a de l~ corre ~~~ 
dl;n~e Ordenaza y e.n el articulo 520 de ~a vigente ley de 
Reg¡men local; debiendo, en consecuencia, decretarse la 
conclusión y archivo de los expedientes. 

.3,6. Conceder, accediendo a ~o. solicitado,. a la Congre­
gaclOn de ~sclavas de. ~a Santlslma Euc~nstía y de la 
M~?re de DI~s la ~~enclOn d.e pago d~l arbitrio de solares 
edificados y S111 edIficar relativo a la fmca sita en la man­
zana 83 del plan general de la Ciudad Lineal, números 12 
y 13, letras D, E y F, teniendo en cuenta que disfruta de 
igual beneficio en la contribución territorial urbana en 
virtud de 10 dispuesto en el artículo XX del Concor~lato 
suscrito entre la Santa Sede y el Estado español, siendo 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondient~ 
Ordenanza y en el artículo 590, apartado séptimo, de la 
vigente ley de Régimen local. 

37. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Repre­
sentación Consular y Comercial de la República Popular 
de Hungría la exención de pago del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar relativo a la finca número 21 de 
la calle de Angel de Diego Roldán, en virtud de 10 di _ 
puesto en el acuerdo de 17 de diciembre de 1%9, su crito 
entre dicha República y el Estado español. 

38. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Salva­
dor López Queldra la exención de pago de derechos de 
licencia de apertura para garaje particular sito en el nú­
mero 17 de la calle de la Cordillera de Cuera, con vuelta 
a la de Sansón Carrasco, teniendo en cuenta que el citado 
local se destina exclusivamente a la guarda de vehículos 
propios y no figura en las tarifas de la contribución indus­
trial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en las 
bases 1.a y 28 de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local. 

39. Conceder, accediendo a lo solicitado, a Promoción 
Universitaria Moncloa, S. A., la exención de pago de de­
rechos de licencia de apertura relativa a aparcamiento pri­
vado sito en la finca de la calle del Conde de la Cimera, 4, 
torre XII, teniendo en cuenta que el citado local se destina 
exclusivamente a la guarda de vehículos propios y no figura 
en las tarifas de la contribución industrial, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en las bases 1. a y 28 de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

40. Conceder a don Ignacio de la Puente Rodríguez 
la exención de pago de derechos por el concepto de vallas 
en relación con la finca número 21 de la calle de Segovia, 
denominada Casa del Pastor, teniendo en cuenta que dicho 
inmueble se encuentra ubicado en el Barrio Artístico-Mo­
numental, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido e~ 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Re­
gimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 
solicitado, causar baja en matrícula la inscripción que co­
rresponda por los i'ndicados concepto y finca, con efectos 
de la fecha del alta, retirándose del cobro, para su anula­
ción, todos los recibos pendientes de pago, y, asimis~l,o, 
proseguir posteriormente las actuaciones para la devoluClOn 

de cantidades a que hubiere lugar. 
41. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Frater­

nidad, Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo, la exen­
ción de pago de derechos para ·las obras de instalación de 
calefacción y aire acondicionado en la finca números. 83 y 85 
del paseo de la Habana, teniendo en cuenta que dicha eni 
tidad figura inscrita en el Registro de Mutualidades de 
Ministerio de Trabajo, siendo, por tanto, de aplicación 10 
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establecido en el artículo 10 de la ley de Mutualidades 
y Montepíos de 6 de diciembre de 1941. 

42. Liberar cinco depósitos constituidos por don Ri­
cardo del Valle Palanca en la Caja General, a disposición 
del Ayuntamiento, por importes de 3.750 pesetas, el pri­
mero, y 1.875 pesetas, los cuatro restantes, 10 que hace un 
total de 11.250 pesetas, para responder del pago de la tasa 
de entrada de carruajes en relación con la finca número 44 
de la calle de Méjico, por períodos comprendidos en los 
años 1968 a 1971, teniendo en cuenta que dichos depósitos 
no están afectos a ninguna responsabilidad, por haber cau­
sado baja la inscripción en matrícula con efectos desde 
el Ide enero de 1965. 

43. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don José Sanz 
y Ramírez de Verger contra resolución que desestimó la 
reclamación, formulada por dicho señor, sobre exacción del 
arbitrio de plus valía, relativo a transmisión de una tierra 
al sitio de Ahijones. 

44. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por )a-Jefatura Central de Tráfico, que 
ha estimado en parte el recurso de alzada, interpuesto por 
don Joaquín Vidarte Alvarez, sobre multa impuesta por in­
fracción del Código de la Circulación. 

45. Interponer, en siete expedientes, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, recursos con­
tencioso-administrativos, ante la Sala 4.a del Tribunal Su­
premo, contra otras tantas resoluciones, dictadas por la 
Dirección General de Administración Local, que ha esti­
mado los recursos de alzada, interpuestos por los indus­
triales, que a continuación se relacionan sobre multas im­
puestas por infracciones del artículo 19 del reglamento de 
Abastecimientos de Carnes: doña Elena Martínez Fernán­
dez, don Jesús Santana García, don Aurelio Morán Mo­
rán, don Antonio Parranda Corral, don Feliciano García 
Andrés, don Santiago García García y don José Santiago 
Santiago. . 

46. Aprobar, en veinticuatro expedientes, las bases de 
imposición de las contribuciones especiales, que constan en 
los mismos, y los porcentajes a aplicar, impuestas por las 
obras de alumbrado público en las vías públicas que a con­
tinuación se relacionan, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 13 de octubre 
de 1967, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calles de Ramírez de Prado, Palos de Moguer, Ancora 
y General Lacy. 

Calles de Jesús Maestro, Juan Vigón, Galileo, Blasco 
de Garay, Vallehermoso y Boix y Morer. 

Calles del Conde Duque, Amaniel, plaza del Conde de 
Toreno y calle de Baltasar Gr<lcián. 
. Calles de los Arapiles, Magallanes, F~rnando el Cató­

lIco, Rodríguez San Pedro y plaza del Conde del Valle del 
SÚchil. 

Calles de Diego de León, Conde de Peñalver y Juan 
Bravo. 

Calles de Joaquín María López, Gaztambide, Fernández 
de los Ríos, Meléndez Valdés y Donoso Cortés. 

Calles de Guzmán el Bueno, J ulián Romea, avenida del 
ValJe y calle de Sotomayor. . 

Calles del Duque de Alba, Maldonadas, San Millán, 
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Estudios, Mesón de Paredes, Magdalena, Luis V élez de 
Guevara y Cañizares. 

Calles del Lago Constanza, Ezequiel Solana, Los Ur­
quiza y Gutierre de Cetina. 

Calle Mayor, cuesta de la Vega, calle de San Lázaro, 
paseo de la Infanta María Teresa y calles de Beatriz Ga­
lindo y J avalquinto. 

Calles de la Cruz, Núñez de Arce, Alvarez Gato, Rela­
tores y Manuel Fernández y González. 

Calles de San Sebastián, Echegaray, Ventura de la 
Vega, Huertas y plaza del Matute. 

Calles de Cervantes, Lope de Vega, San Agustín y San­
ta Catalina. 

Calles de Jorge Juan, Ayala, General Oraa y Martínez 
de la Rosa. 

Calles de Santa Isabel, Ave María, Amor de Dios, San 
José y Santa Polonia. 

Calle del Bosque, avenida de la Moncloa, calle Límite 
(Juan XXIII), Conde de la Cimera y Juan Montalvo. 

Calles de Serrano J over, Quintana, Mártires de Alcalá, 
Manuel Delgado Barreto, Buen Suceso y Altamirano. 

Calle de Méndez Alvaro. 
Plaza de Santo Domingo, cuesta de Santo Domingo, 

calles de Leganitos, Campomanes, Isabel la Católica, Doc­
tor Carracido y Flor Baja. 

Paseo Imperial, ronda de Segovia y paseo de los Olmos. 
Paseo del Rey, calles de Irún, Asturias, Cadarso, Arria­

za, Ilustración, Estanislao Figueras y Eduardo Benot. 
Paseos de las Yeserías y Esperanza. 
Paseo de la Florida y glorieta de Ramiro Ledesma 

Ramos. 
Avenida de los Caídos (Vallecas). 
47. Aprobar, en doce expedientes, las relaciones de 

fincas beneficiadas por las obras de alumbrado público eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que a continua­
ción se relacionan, que alcanzan en total las cantidades que, 
asimismo, se indican, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calles de Witiza, Teodoredo, Tercio, Suintila, Sigerico, 
Recesvinto, Rascón, Boadilla del Monte, Leovigildo, José 
del Río, Gundemaro, Gorrión, Fabila, Eurico, Don Rodri­
go, Ervigio, Comandante Fontanes, Alférez Juan de 
Usera, Chindasvinto, Atanagildo, Amalarico, Alarico, San 
Braulio, San Silvestre y Azabache, 1.567.232,16 pesetas. 

Calles de los Estudiantes, Bobadilla, Becerril, Vivero, 
Explanada, Aravaca, Corta, Olivos, Atajo, Wel1ingtonia, 
Granja, Brisa, Viña, Pastos, Loma, Sierra, Enrique 1, 
Aranjuez, avenida del Doctor Federico Rubio y Gali y calle 
de las Amapolas, 1.666.664,48 pesetas. 

Calle.s del Arroyo del Olivar, Pingarrón, Etna, Vesubio, 
Sierra Salvada, Ramírez Tomé, Diego Manchado, Puerto 
Cardoso, t, San Miguel, Santiago Alió, Dieciséis, Ca­
torce, Seis, Buenos Aires, avenida de Palomeras, calles de 
Pedro Laborde y Puerto de Echegárate, 2.385.735,04 pe­
setas. 

Calles de la Traviesa, Maestro Villa, Madrid, Duque de 
Nájera, Codo, plaza del Conde de Miranda, calles del 
Conde de Miranda y Sacramento, 93.912 pesetas. 

~al1es del Marqués de Viana, Capitán Blanco Argibay, 
Cañaveral, Villaamil y paseo de la Dirección, 2.067.747,76 
pesetas. 

Calles de Nuestra Señora de Valverde, Anastasia López, 
Divina ' Pastora, Isla de Java, Islas Antípodas e Iglesia 
(hoy Islas Bermudas), 300.838,72 pesetas. 

Calles de Embajadores, Plomo, Bolívar y Antracita, 
679.779,36 pesetas. 
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Calle dél General Romero Basart, avenida de Rafael 
Finat, calles V, X, Y Y General Saliquet, 296.036,52 pe­
setas. 

Calle del General Romero Basart y avenida del General 
Fanjul, 180.638,64 pesetas. 

Avenidas de Rafael Finat y General Fanjul, calles del 
Doctor Blanco, Valle-Inclán, José de Cadalso, Millán As­
tray, I, J, L, K, O, M, M, M Y M, 1.646.558,16 pesetas. 

Avenida del Cardenal Herrera Oria, calles de las Islas 
Aleutianas, Nueva Zelanda, Joaquín Lorenzo, Vicente Ji­
meno, García Molina, Doctor Gwu, Ramón Pulido, Ma­
riano García, camino de Fuencarral, calles de las Islas 
Kuriles, Enrique Leira, Marqués de Villabrágima, Inocen­
cio Fernández, Manuel Garrido, Joaquíl1 Poi, Joaquín Jorge 
Alarcón, Otero y Delage, Isla de Cerdeña, Isla de Saipán, 
Valentín Serrano, Islas Marshall; Islas Bikini, Islas Mar­
quesas, Amadeo Gómez, Islas Galápagos y Miguel Aracil, 
2.228.240,56 pesetas. 

Avenida del Padre Piquer, calles de Manuel García, 
Ceferino Avila, Cine, Daniel Segovia, Concepción Avila, 
Montehermoso y Sebastián Alvaro, 893.576,32 pesetas. 

48. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primeto. Apropiar una parcela, de 6,40 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a . la finca número 4 de 
la calle de Emilio Gastesi Fernández, propiedad de don 
Antonio Pascy.al Molina, por ser necesaria para regularizar 
esta finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada orde­
nación del sector, por el precio de 43.264 pesetas, previa 
inscripci,ón de la parcela a favor del Ayuntamiento. 

Segundo. Que por la Intervención Municipal (Sec­
ción de Contabilidad) se realicen las operaciones contables 
necesari~s para pasar la citada cantidad, de 43.264 pesetas. 
al vigente presupuesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación urbana, y se indique concretamente en el 
acuerdo el plazo en que habrán d~ comenzarse y terminarse 
las mismas al ritmo normal de edificación que se señale, 
de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización que afecte 
al solar objeto de la apropiación. 

49. "" Disponer la incautación del depósito constituido en 
la Caja. General, por Lorenzo Lasa, S: A., por un importe 
de 7.822 pesetas a favor del Ayuntamiento, para garantizar 
la diferencia entre el importe de apropiación y expropia­
ción de parcelas en el paseo de Muñoz Grandes, 53, con 
vuelta a la avenida de Nuestra Señora de Fátima. 

50. Abonar al Patrimonio Nacional (Administración 
de El Pardo) la cantidad de 1.891 pesetas, importe del 
agua consumida en la Clínica de Urgencia sita en la calle 
del Padre Cipriano, 11, durante el período del 18 de febrero 
al 10 de junio del corriente año, con cargo a la partida 465 
del presupuesto de 1971, que rige con carácter interino. 

51: Rectificar el acuerdo de esta Comisión de 17 de 
marzo de 1971, en el sentido de que el justiprecio de las 
dos parcelas a apropiar a Galerías Preciados, S. A., pro­
pietaria de la finca sita en las calles del Carmen, Mesonero 
Romanos, Abada y plaza del Carmen, con una superficie 
respectiva de ·2,85 y 12,32 metros cuadrados, se cifre en 
la cantidad global total de 750.000 pesetas, continuando 
válidos, en sus propios términos, todos los demás extremos 
del referido acuerdo. 

52. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Ciadasa, dos furgonetas Combi I, marca 
Auto-Unión DKW, para sustituir a otra DKW M-710393, 
con destino al Servicio de recogida y transporte de men­
digos, siendo cargo su importe total, de 499.033 pesetas, 
incluidos los de matriculación y puesta en servicio de las 
mismas, a la partida 602 del presupuesto de 1971, que rige 
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coh 'carácter interino, y, asimismo, declarar efecto in t'l' 
zable el vehículo sustituido. u 1 1-

53. Adquirir, mediante concierto directo, por ra . 
de su cuantía, de la firma Confecciones Campeador. 54 cazo n 
. bl h . ~ Impermea es, con capuc a, en color gris OScuro, para l 
personal del Escuadrón de Policía Municipal, al prec~ 
uni~ario ¿e 2.050 pese:a~, plazo de entrega de cuaren~ 
y CinCO dlas y de garantta de tres meses, y con sujeción e 
lo demás, a las restantes condiciones económico-adrninistra~ 
tivas redactadas para esta contratación; siendo cargo el 
gasto total, de 110.700 pesetas, a la partida 201 del pre u­
puesto de 1971, que rige con carácter interino. 

Educación 

54. Resolver el concurso público, convocado por acuer­
do de esta Comisión de 12 de julio último, para las obras 
de construcción de un colegio nacional de Educación Ge­
neral Básica, de dieciséis unidades y otros servicios, en la 
a:renida d~ los ~oblados, del distrito de Villaverde, y adju­
dIcar su eJecuclOn a la Empresa Constructora Inmobiliaria 
Ejoscan, S. A., en ' la cantidad de 14.823.189,86 pesetas 
(resultante de descontar la baja del 3,44 por 100 efectuada 
sobre el presupuesto de contrata, de 15.351.273,67 peseta 
y con unos plazos de ejecución y garantía de doce meses 
cada uno, según oferta presentada por dicha entidad, que 
es la que, a juicio de la' Direcció¡l de Construcciones Muni­
cipales, ofrece las mejores garantías técnicas y económicas 
para la Corporación, todo ello en aplicación de los apar­
tados cuarto y quinto del artículo 40 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes licita­
dor'es. 

55. Resolver el concurso público, convocado por 
acuerdo de esta Comisión de 12 de julio último, para las 
obras de construcción de un colegio nacional de Educación 
Especial en la calle de la Isla de Paragua, entre las de 
Aureljo González de Gr.egorio, callejón de los Dómines 
y otra de nuevo trazado, Fuencarral (Fuencasa), adju­
dicando el mismo a ' la Empresa José F ernández Molina, 
Construcciones, en la cantidad de 10.136.926,12 pesetas 
(resultante de descontar la baja del 2,83 por 100 efectuada 
sobre el presupuesto de contrata, de 10.4;32.1 56,13 pese­
tas) y con unos plazos de ejecución y garantía de dieciocho 
y doce meses, respectivamente, según oferta realizada por 
dicha entidad, que es la que, ' a juicio de la Dirección de 
.construcciones Municipales, ofrece las mejores garantías 
técnicas y económicas para la Corporación, todo ello en 
aplicación de' los apartados cuarto y quinto del artículo 40 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les, y, asimismo, devolver las garal1tías provisionales a los 
restantes licitadores: 

56. Resolver el concurso públicb, convocado por acuer­
do de esta Comisión de 12 de julio ·último, para las obr~s 
de construcción de una colegio nacional de veintidós u.m­
dades y otros servicios en la vertiente este de la avemda 
del Cardenal Herrera Oria (Peñagrande II), adjudicando 
el mismo a la Empresa Edifíc~ciones Generales, S. A. 
(Egesa), . en -la cantidad de 24.693.389,23 pesetas (resul­
tante de descontar la baja del 2,32 por 100 efectuada sobre 
el ,presupuesto de contrata, de 25.279.882,50 pes~tas) y con 
unos plazos de ejecución y garantía de quince y doce m.eses, 
respectivamente, según oferta realizada por dicha ent~dad~ 
que es la que, a juicio de la Dirección de ConstruCCIones 
Municipales, ofrece las mejores garantías técnicas y eco­
nómicas para la Corporación, todo ello en aplic<tción de los 
apartados cuarto y quinto del artículó 40 del reg~a~ento 
de Contratación de las Corporaciones locales, y, aSlmlsl~~, 
devolver las garantías provisjonales a los restantes !IC1-

tadores. 
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57. Resolver el concurso público, convocado por acuer­
do de esta Comisión de 12 de julio último, para las obras 
de construcción de un colegio nacional en la calle Juan 
José Martínez Seco (Pico del Pañuelo), Villaverde Bajo, 
de veintidós unidades y otros servicios, adjudicanqo el 
mismo a la Empresa Ramón Lahoz Soto, en la cantidad 
de 13.682.871,85 pesetas (resultante de descontar la baja 
del 4,01 por 100 efectuada sobre el presupuesto de con­
trata, de 14.254.476,35 pesetas) y con unos plazos de ejecu­
ción y garantía de quince y doce meses, respectivamente, 
según oferta realizada por dicha entidad, que es la que, 
a juicio de la Dirección de Construcciones Municipales, 
ofrece las mejores garantías técnicas y económicas para 
la Corporación, todo ello en aplicación de los apartados 
cuarto y quinto del artículo 40 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, y, asimismo, devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

Seguridad y Policía Municipal 

58. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, un grupo electrógeno montado sobre furgón 
Avia; un vehículo de mando sobre automóvil y otro ambu­
lancia, ambos sobre Renault-12, con sus correspondientes 
extras y accesorios, con destino al Departamento de Pre­
vención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, 
de la E mpresa González y Martín, por un importe total 
de 1.624.030 pesetas, con cargo a la partida 606 del pre­
supuesto de 1971, que rige interinamente. 

59. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, dos autotanques de 6.000 litros de capacidad, 
marca l ESA, tipo A-I40. 103/4, de Instalaciones Espe­
ciales, S. A., con destino al Departamento de Prevención, 
Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, por un 
importe total de 3.440.000 pesetas, siendo cargo a la par­
tida 606 del presupuesto de 1971, que rige con carácter 
interino. 

60. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, dos vehículos Land-Rover Santana, modelo 88, 
con sus correspondientes extras y accesorios, de la firma 
R. A. M. (Repuestos Auto Motor), con destinó al Depar­
tamento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros 
y Salvamento, por un importe total de 807.970 pesetas, cOn 
cargo a la partida 606 ' del presupuesto de 1971, que rige 
con carácter interino. 

61. Adquirir, mediante concierto directó, por razones 
de urgencia, un vehículo especial para el remolque de com­
presores ; otro para desagües; un vehículo especial para 
autónomos, y un furgón mensajero, de Iberauto, S. A., 
con destino al Departamento de Prevención, Extinción de 
Incendios, Socorros y Salvamento, por un importe total 
de 1.901.400 pesetas, con cargo a la partida 606 del presu­
puesto de 1971, que rige con carácter interino: 

62. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, un compresor portátil Ingersoll-Rand, mode­
lo Oraf 140, de Compañía Ingersoll-Rand, S. A., con 
destino al Departamento de Prevención, Extinción de Incen­
dios, Socorros y Salvamento, por un importe total de 
676.000 pesetas, con cargo a la partida 606 del presupuesto 
de 1971, que rige con carácter interino. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Acordar la habilitación d~ la siguiente par­

tida, dentro del presupuesto formulado para el ejercicio en 
curso: 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 1, partida 8.~ bis: "Para 

pago del impuesto sobre el rendimiento del trabajo personal 
de las cantidades que se acreditan al señor Alcalde Presi­
dente, Delegados de Servicio y Concejales", 2.000.000 de 
pesetas. 

En total, 2.000.000 de pesetas. 

Segundo. Aprobar los siguientes suplementos de cré­
dito dentro del mismo presupuesto: 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 2, partida 9.a : "Habe­
res y demás emolumentos del personal de Cuerpos Nacio­
nales", 400.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 10, partida 33: "Per­
sonal contratado (Telefonistas)", 50.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 11, partida 37: "Para 
retribuir la jornada especial complementaria· del Servicio 
de Circulación", 324.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 13, partida 41: Perso­
nal contratado en los Equipos Quirúrgicos 1 y 3 (Sirvientes 
femeninos)", 200.000 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 16, partida 48: "Per­
sonal contratado del Servicio de Cementerios", 100.000 
pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 17, partida 50: "Per­
sonal contratado de Enseñanza", 2.250.000 pesetas. . 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 30, partida 73: "Ayuda 
familiar al personal .de plantilla", 1.500.000 pesetas. 

Capítulo. I, artículo 1.0, concepto 30, partida 74: -"Plus 
'familiar en las modalidades determinadas en los acuerdos 
y disposiciones vigentes", 3.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 2.°, concepto 1, partida 107: "Para 
pago a ' la Mutualidad Nacional de Previsión de Adminis­
'tración Local el 6 por 100 de los sueldos consolidados, más 
pagas extraordinarias, en concepto de cuota complementaria 
para actualización de pensiones", 15.371.106 pesetas. 

Capítulo I, artículo 2.°, concepto 4, partida 110: "Pago 
de cuotas de Seguros Sociales Unificados del personal muni­
cipal' no de plantilla", 32.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 2.0, concepto 5, partida 111 : "Pago 
de primas del Seguro de Accidentes de Trabajo de personal 
muniéipal no de plantilla", 300.000 pesetas. 

Total del capítulo I, 55.495.106 pesetas. 

,'Capítulo n, artículo único, concepto 2, partida 121: 
re Material de escritorio de las depedencias municipales", 
200.000 pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 6, partida 131: 
"Anuncios y suscripciones que acuerde el excelentísimo 
Ayuntamiento", 1.000.000 de pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 7, partida 133: 
"Reparación y entreteninüento de mobiliario de las oficinas 
centrales", 150.000 pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 10, partida 136: 
"Material de limpieza de las dependencias municipales", 
250.000 pesetas. 
. Capítulo n, artículo único, concepto '11, partida 137: 
"Calefacción de todas las dependencias munió pales", pese: 
tas 3.500.000. 

, Capítulo n, artículo único, concepto 14, partida 145: 
~'Trabajos que origine el nuevo régimen de exacción de la 
contribución territorial urbana", 15.424.400 pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 16, partida 149: 
"Vestuario del personal de los Servicios Especiales", pese­
tas 320.000. 

Capítulo U, artículo único, concepto 23, partida 177: 
"Carburantes y lubricantes para la tracción de los vehícu­
los del Parque Móvil", 2.000.000 de pesetas. 

Capítulo n, artículo único, concepto 2.3, partida 178: 
"Piezas de recambio para el Parque Móvil", 1.000.000 de 
pesetas. 

967 

Ayuntamiento de Madrid



30 de noviembre de 1972 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
==========================================================================================~~~ 

Capítulo JI, artículo único, concepto 23, partida 179: 
"Diversos materiales de obras realizadas por Talleres Ge­
nerales", 200.000 pesetas. 

Capítulo JI, artículo único, concepto 24, partida 182: 
"Utiles y herramientas para Talleres Generales", pese­
tas 200.000. 

Capítulo JI, artículo único, concepto 24, partida 184: 
"Vestuario de trabajo para Talleres Generales", pese­
tas 500.000. 

Capítulo JI, artículo único, concepto 45, partida 297: 
"Adquisición de mobiliario, material y útiles para escuelas 
y reparación de los mismos", 2.000.000 de pesetas. 

Capítulo JI, artículo único, concepto 48, partida 318: 
"Gastos de traslados de alumnos de Instituciones Socia­
les", 504.000 pesetas. 

Capítulo JI, artículo único, concepto 71, partida 387: 
"Herramientas y material de Mercados", 100.000 pesetas. 

Capítulo JI, artículo único, concepto 75, partida 421: 
"Elementos indicadores de obras (servicios de superficie)", 
600.000 pesetas. 

Capítulo JI, artículo único, concepto 77, partida 436: 
"Obras de conservación y reparación en los edificios muni­
cipales", 15.981.058 pesetas. 

Capítulo JI, artículo único, concepto 83, partida 477: 
"Reparaciones en evacuatorios", 30.000 pesetas. 

Total del capítulo JI, 43.959.458 pesetas. 

Capítulo IJI, artículo 1.0, concepto 4, partida 516: 
"Premios por años de servicios que puedan corresponder 
al personal de este Ayuntamiento", 2.000.000 de pesetas. 

Total del capítulo JII, 2.000.000 de pesetas. 
Capítulo V, artículo 3.°, concepto 7, partida 564: 

"Aportación a la Jefatura Local de Protección Civil", pe­
setas 12.000. 

Total del capítulo V, 12.000 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 6, partida 592: 
"Adquisición de mobiliario y enseres para oficinas de diver­
sas dependencias", 1.500.000 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 1, partida 605: 
"Adquisición de distintivos, chapas, precintos, útiles, herra­
mientas, reparación de básculas y otros análogos (Recau­
dación)", 250.000 pesetas. 

Capítulo VI, artículo 2.°, concepto 9, partida 615: 
"Reforma, instalación y montaje de Centros de Sanidad", 
457.931 pesetas. 

Total del capítulo VI, 2.207.931 pesetas. 

RESUMEN DE LOS SUPLEMENTOS 

Capítulo I: Personal activo, 55.495.106 pesetas. 
Capítulo JI: Material y diversos, 43.959.458 pesetas. 
Capítulo IJI: Clases pasivas, 2.000.000 de pesetas. 
Capítulo V: Subvenciones y participaciones en ingre-

sos, 12.000 pesetas. 
Capítulo VI : Extraordinarios y de capital, 2.207.931 

pesetas. 
Total suplementos de crédito, 103.674.495 pesetas. 

Tercero. Que el importe total de la anterior habilita­
ción y suplementos de crédito, que asciende a la suma total 
de 105.674.495 pesetas, se detraiga de las siguientes con­
signaciones, que arrojan disponibilidad suficiente para ello: 

BAJAS 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 3, partida 11 : "Habe­
res y demás emolumentos del personal de Intervención", 
5.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 4, partida 13: "Habe­
res y demás emolumentos del personal del Cuerpo Auxi- . 
liar", 6.000.000 de pesetas. 
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Capítulo I, artículo 1.0, concepto 10, partida 29: "Rabe 
res y demás emolumentos del personal del Parque 1ó\'ii 
y Talleres Generales", 5.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 11, partida 34: "Rabe 
res y demás emolumentos del personal del Cuerpo de POlie'­
Municipal", 22.000.000 de pesetas. la 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 12, partida 38: "Rabe­
res y demás emolumentos del personal del Servicio Contra 
Incendios", 8.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 13, partida 39: "Rabe­
res y demás emolumentos del personal de Sanidad y Bene­
ficencia", 4.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 14, partida 43: "Rabe­
res y demás emolumentos del personal del Servicio de 
Higiene", 6.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 18, partida 51: "Habe­
res y demás emolumentos del personal de Guarderías In­
fantiles" , 5.524.495 pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 19, partida 57: "Habe­
res y demás emolumentos del personal de Instalacione 
Deportivas", 3.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 20, partida 58: "Habe­
res y demás emolumentos del personal de Abastos, Mata­
dero y Mercados", 4.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 23, partida 63 : "Habe­
res y demás emolumentos del personal de Vías Públicas", 
13.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 24, partida 65: "Habe­
res y demás emolumentos del personal de Parques y Jar­
dines", 6.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 27, partida 69: "Habe­
res y demás emolumentos del personal de Saneamiento", 
1.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 1.0, concepto 28, partida 70: "Habe­
res y demás emolumentos del personal de Limpiezas", 
4.000.000 de pesetas. 

Capítulo I, artículo 2.°, concepto 8, partida 114: "Pres­
tación de asistencia médico-farmacéutica, hospitalaria y qui­
rúrgica del personal pasivo de Administración local resi­
dente en Madrid", 2.000.000 de pesetas. 

Total del capítulo I, 94.521.495 pesetas. 

Capítulo IV, artículo 1.0, concepto 12, partida 535 : 
"Intereses y comisión del 5,75 por 100 correspondiente al 
préstamo de 671.326.329 pesetas, resto de 1.750.000.000 de 
pesetas, concertado con el Banco de Crédito Local de Es­
paña, según contrato número 3.311", 1.850.000 pesetas. 

Capítulo IV, artículo 1.0, concepto 19, partida 543: 
"Intereses y comisión del 6,25 por 100 del préstamo de 
1.000.000.000 de pesetas, con el Banco de Crédito ~ocal 
de España, para el presupuesto extraordinario destinado 
a obras diversas, pasos a distinto nivel y colectores", pese­
tas 9.300.000. 

Total del capítulo IV, 11.1 50.000 pesetas. 

RESUMEN DE BAJAS 

Capítulo I: Personal en activo, 94.524.495 pesetas. 
Capítulo IV: Deuda, 11.1 50.000 pesetas. 

Total, 105.674.495 pesetas. 

Cuarto. Que siendo necesario disponer inmediata111el!~e 
de una gran parte de los créditos suplementados y hablh­
tados, se dé al expediente el carácter de urgencia que aut?­
riza el artículo 692 de la vigente ley de Régimen local, stn 
perjuicio de que se cumplan los requisitos exigidos en el 
artículo 691 de la misma, exponiéndose al público el exp~­
diente, por plazo de quince días hábiles, contados a part!r 
del siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletf1l 
Oficial de la Provincia) con el fin de que puedan presen-

Ayuntamiento de Madrid



e­
'1 

e­
ía 

1-

o 

e 

r 

'1 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 30 de noviembre de 1972 
~~~============================================================================================ 

tarse en dicho plazo las reclamaciones que estimen oportunas 
por los que se consideren directamente interesados. 

64. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por Compañía Urbanizadora del Coto, S. A., 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a transmisión de finca sita en el paraje de "La Ermita". 

65. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por Eurobuilding, S. A., sobre exacción del 
arbitrio de equivalencia correspondiente a finca sita en la 
avenida de la Luz, calle del Padre Damián, sin número, 
y otras. 

66. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado las reclamacio­
nes, promovidas por don Pedro Antonio y doña Augusta 
Martínez Rodó, sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a transmisión de la finca número 1 de la 
calle de Larra. 

67. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por don Félix Muñoz García, sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a transmisión de 
una finca al sitio "Valhondo". 

68. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación 
promovida por don Germán Gervás Diez, sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a transmisión de 
finca sita en La Cambrija (Carabanchel Bajo). 

69. Interponer, dé conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por doña Josefa Sanfelíu Tijeras, sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a transmisión 
de la finca número 21 de la calle de Roma, con vuelta a la 
del Cardenal Belluga. 

70. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por don Antonio Saorín Alarcos, sobre exacción 
del impuesto de circulación (ejercicio de 1971) relativo 
al vehículo matrícula M-288721. 

71. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por Lorenzo, S. A., sobre exacción del arbitrio 
de solares sin edificar relativo a la finca número 75 de la 
avenida de Valladolid, con acceso también por la avenida del 
Manzanares. 

72. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
Contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que' ha estimado la reclamación, 
promovida por doña Josefa Sanfelíu Tijeras y otros, sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a trans­
misión de la finca número 6 de la calle del Cardenal Belluga. 

73. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
formulada por don Germán Gervás Díez, sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a transimisión de 
unos terrenos sitos en la carretera de Madrid a Irún, kiló­
metro 7, y otros. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

!'I""'U'I"I""'I"I,'U'I""'I"I"I"I"I.OI"I"I"I"I"U'U'I"I""'I"""",.',.'I,',,'I"I.'I"I"I''I,'I"I""·""""'I"U"'·U'I"I" 

Alcaldía P .. e.idencia 
LICEN C IAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Lorenzo Torres Montejo, para bar restaurante en 
la avenida de América, 1. 

Doña María Paz Taravillo Moratilla, para garaje y ta­
ller en la calle del Arroyo del Olivar, 34. 

Don Mariano Rojas Conejo, para bar, como amplia­
ción, en la Ciudad de los Angeles, bloque 403, locales nú­
meros 3 y 4. 

Don Manuel Mínguez Boyé, para taller de imprenta en 
la calle de Carolina Coronado, 46. 

Don Joaquín Cozar Smit, para taller de electricidad del 
automóvil, como ampliación, en la calle de Camarena, 20l. 

Don Juan Montero Gil, para taller de cerrajería en la 
calle de Carpesa, 8. 

Don Francisco Aurrecoechea, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Cantalejos, 1. 

Don Jaime N úñez Morillo, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Capitán Blanco Argibay, 55. 

Don Gonzalo de la Torre Zapatero, para almacén ce­
rrado en la calle de Alcalá, 337 (galería, puesto número 13). 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de 
transformación en el barrio de Santa María, bloque 11. 

Don Eugenio Fernández Amo, para intalar un tanque 
de gas propano en la calle de Ana Teresa, sin número. 

Doña Cristina Calderón Ramírez, para tienda de ultra­
marinos en la unidad vecinal de Canillejas, M-70, L-2l. 

Doña Macrina Solano López, para garaje en la calle 
de Carcastillo, sin número. 

Don Fortunato N úñez Morales, para taller de cerraje­
ría en la calle de Angel Ripoll, 9. 

Renta Inmobiliaria, S. A., para instalar un tanque de 
fueZ-oíl en la avenida de Brasil, sin número. 

Don Juan García Galán, para bar, en la avenida de 
Betanzos, 30. 

Doña María Cope Torrero, para venta de confecciones 
en la calle de la Alegría, 13. 

Doña Josefa Tugas Miguel, para servicio de lavado de 
automóviles en la calle de Gaztambide, 55. 

Don Eulogio Calvo Olmos, para servicio de lavado de 
automóviles en la calle del Pico Montánchez, bloque N. 

Don Domingo Aguilera Carazo, para taller de carpin­
tería en la calle de la Zarzamora, 10. 

Don Atilano Heras Díaz, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Villaamil, 35. 

Don Francisco de la Fuente, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Francisco Ruiz, sin número. 
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Don Leonardo García Llorente, para venta de produc­
tos lácteos en el paseo de las Moreras, 6. 

Doña .Raquel de la Cuesta y de la Rosa, para ' estación 
de servicio, como ampliación, en la avenida de Nuestra 
Señora de Fátima, sin número. 

Sociedad Gorbea, S. A., para instalar un tanque de 
jueZ-oil en la calle de Rosario Pino, 3. 

Instituto Nacional de Industria, para economato en el 
poblado del Marques de Suances, sin número. 

Doña Antonia Gabriel Minguito, para salchichería, como 
ampliación, en el Mercado de Villaverde Alto, puesto nú­
mero 46. 

Don José Gago Oganda, para taller mecánico en la 
calle de Miranda de Arga, 12. 

Don Emilio Estrada Villarroel, para taller de prensa, 
como ampliación, en la calle de Caunedo, 37. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transfor­
mación en la calle de Camarena, 49: 

Don Pedro Crespo López, para instalar máqumas de 
juegos recreativos en bar, como · ampliación, en la calle de 
las Islas Británicas, 24. . 

, Don Angel Lorenzo Lorenzo, para cafetería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Hermosilla, 65. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 
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Industrias Ambarol, S. A., para delegación comercial 
y almacén de pinturas en la calle de Esteban Collantes, 41. 

Don Angel Cerviño Saavedra, para bar restaurante en 
la. calle de Luis V élez de Guevara, 6. 

Doña Isabel Martínez Parra, para pastelería en la calle 
de Máiquez, 32. 

Cooperativa de Viviendas Hogar del Taxista, para 
aparcamiento en la calle de .ocaña, sin número. 

Comercial Boaya, S. L., para almacén de maquinaria 
en el paseo de los .olivos, 95._ 

Don Santos González Puerta, para taller de carpintería 
en la calle de Géminis, 2: 

Don Eugenio Serrano García, para bar, como amplia-o 
ción, en la calle de Juan del Risco, 9. 

Don José Ramón Fernández Muñiz, para taller- de 
muebles en la calle de Vargas, 12. 

Don Paulino Boto Fernández, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Lope de Haro, 22. 

Don Vicente A. Carpio González, para quiosco bar en 
la.- carretera de El Pardo, kilómetro 3,400. _ 

Don Emiliano Rojas Rielves, para tienda de ultrama­
rinos; .c()lnO camqio de nombre y ampliación, en el polígono 
de Ramón y Cajal, bloque 14. . ~ 

. Don, .Luis Hernández González, para ferretería en la 
avenida del Mediterráneo, 45. 
,; Don Cán'dido Inglés García, pára almacén de coloniales 
eñ~ la calle del General Moscardó, 38. '. 
- Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel~oiZ en la calle del General Zabála, 31.,-' .. '¡ 

Fundación Jiménez Díaz, para clínica en la calle. de 
Isaac Peral, 4. 

. Don Eufemio Blázquez Pato, para taller de piedra en 
la calle de -Vicente Carballal, 23. 
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Don S~ba~, Sáncez Sáncez, par~ tienda de ultramarino , 
como amphaclOn, en el poblado agncola de .orcasitas, frente 
al bloque 4. 

Don José María Domínguez Alonso, para garaje en l 
calle de los Peñascales, 2, 4 Y 6. a 

Don Leopoldo Fernández Fernández, para venta de pro­
ductos lácteos en la calle de .oudrid, 2. 

Don Juan Encinas .ortiz, para bar en la avenida del 
Manzanares, 34. 

Don Plácido J. Benito .ortega, para instalar una má­
quina de jue~os recreativos en bar, como ampliación, en la 
calle de Sarna, 56. 

Bonabela, S. A., para exposición y venta de muebles en 
la calle del General Moscardó, 20. 

Doño María Amparo Rodelgo Medel, para taller de la­
vado y engrase de automóviles en .la calle de Juan Boscán, 
número 9. 

Don Mariano Jiménez Gómez, para cafetería en la 
Puerta del Sol, 9. 
· Don José Ruiz García, para taller y venta de artículos 
de piel en la calle del , General Margallo, 27. 

Don Antonio Juzgado Arenas, para taller mecánico en 
la calle de las Peñuelas, 10. 

Cemirsa, para estudio de fotografía industrial en la calle 
Fernández de la Hoz, 28. 

Tambre, S. A., para instalar un tanque de juel-oil en 
la calle del Tambre, 5 y 7. 
· Inmobiliaria Colomina, S. A., para garaje y aparca­
miento en la calle de San Bernardo, 97 y 99. 

Maderas Gago, para depósito cerrado en la calle de Al­
fonso Fernández, 9. 

Don Paulino González Fernández, para tienda de ultra­
marinos y venta de productos lácteos en la carretera de 
Colmenar, 2. 
· Don Juan González Santamaría, para almacén cerrado 
de aparatos electrodomésticos en la avenida del Cardenal 
Herrera .oria, 61 y 63. 

Don Miguel Monja Cardaba, para garaj e en la calle de 
Fernando .osorio, Z y 4. 

Don José García Rubio, para taller de tapicería en la 
calle de Servando Batanero, 22. 

Don Luis Ramiro Lambas, para bar taberna en la calle 
de Embajadores, 100. 

Don, Marcelino López Campos, para almacén de retales 
en la calle de Antoñita Jiménez, 16. 

Pistas y .obras, S. A., para garaje en la Ciudad Resi­
dencial de Santa Eugenia, manzana 5, bloque E. 
· Lavomatique, S. A., para autoservicio de lavandería en 
la calíe de Malasaña, 19. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de 'transformación en la calle de Borja, sin número. 

Don Felipe Mateo Herrero, para salchichería, como 
cambio de nombre, en el camino viejo de Leganés, 177. 

Don José Díaz González, para carnicería en la calle de 
Eugenio Salazar, 45. 

Tasa, para taller de reparación y montaje de máquinas 
en la calle de Nuestra Señora de Gracia, 3. 

Don Mariano Casado Sanz, para huevería y pollería en 
el paseo de Extremadura, 256. 

Don Jesús Pérez López, para taller de tapicería en la 
calle de Chantada, 24. 

Don Enrique Guerrero García, para lavandería, como 
cambio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 472. 
.' Residencia Escuela Infantil de Psicopedagogía, para 

reSIdencia. especial de subnormales en .el kilómetro 9,500 de 
la -carretera de La Coruña. 

Don Santos Aguilar Portero, para venta de aves, huevOS 
y caza en la calle de Esperanza Macarena, 16. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en el barrio .del Pilar, bloque 419. 
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Don Aníbal Pernia Vizcaíno, para carnicería en el Mer­
cado de Abastos de Vallecas, puesto número S. 

Don Constantino Jiménez Cantalapiedra, para lechería 
y tienda de ultramarinos, como ampliación, en el barrio de 
Moratalaz, polígono G, casa 968, tienda número 206. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle del Doctor Gómez Ulla, es­
quina a la de Castelar. 

Don Pedro Porras Sánchez, para repostería, como am­
pliación, en la calle de Manola y Rosario, 22. 

Don Jorge Arrán García, para almacén cerrado de pieles 
en la calle de Constancia, 42. 

Don Luis Pons Fabra, para almacén de lámparas en 
la calle de Benito de Castro, 12. 

Don José Ruiz Ortiz, para mantequería en el barrio de 
San Miguel, bloque 6. 

Don Manuel Ferrero Carro, para pescadería en la ave­
nida de la Aviación, 93 y 95. 

Doña Gregoria Martín-Portugués, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de la Mezquita, 2I. 

Doña Victoria Carréro Villalba, para taller de imprenta 
en el paseo de los Olivos, 101. 

Don Teodoro Casillas Lanchas, para repostería y venta 
de fiambres en la avenida de San Diego, 7I. 

Hartmann, S. A., para taller mecánico de reparaciones 
en la calle del Vizconde de Matamala, 24. 

Agrupación de Empresas, S. A., para almacén de mue­
bles en la calle del Corazón de María, 23. 

Explotaciones Hoteleras Eurobuildings, S. A., para pis­
cina, como ampliación, en la calle de Juan Ramón Jiménez, 
número 8. 

Don Felipe GOl1zález Díaz, para venta de comestibles 
y frutos secos en la calle de Ahillones, sin número, local 
número 22. 

B. E. A. (España) Limitada, para oficina, como amplia­
ción, en la avenida de José Antonio, 66. 

Bimbo, S. A., para instalar un aparato surtidor y dos 
depósitos de gas-oil en el kilómetro 11,400 de la carretera 
de Madrid a Francia por la Junquera. 

Doña Tomasa Casado Heras, para venta de productos 
lácteos en la calle del General Mola, 206. 

Don J ulián Ulpiano Sánchez Rivas, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle del General Ricardos, 20. 

Don Francis Louit Chagneau, para almacén de produc­
tos de alimentación en la calle de los Geranios; 41 . 

Doña Fermina Alberca Manrique, para droguería y per­
fumería en la calle de Gregorio Donas, 13 y 15. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de los Hermanos Miralles, 38. 

Don Miguel Martínez Blanca, para taller mecánico, co­
mo cambio de nombre, en la calle de Jaén, 38. 

Don Ramiro García de la Torre, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de Julia Mediavilla, 17. 

Don Rafael Borque Benito, para instalar una mesa de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle de 
Fernando Poo, 44. 

Don Felipe Rodríguez García, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de García de Paredes, 30. 

Unión Eléctrica, S . A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Etruria, sin número. 

Conhisa, Empresa Constructora, S. A., para almacén de 
materiales para la construcción en la calle de E ulalia Gil, 
número 22. . 

Don Aquilino Gómez Díaz, para a)mac'én de comestibles 
en la calle de la Imagen, 13. . . 

Doña María Augusto Fernández, para instalar una mesa 
electrónica, como ampliación; en un bar de la c<l:lIe· del Car­
denal Cisneros, 40. 

Don Victorino Bravo Marina, para instalar c~lefaccióll 
en la calle de Lagasca, 127. 

LIC&'1CIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Agip España, S. A., para oficina y domicilio social en 
la calIe del Doctor Fleming, 3. 

Urbanizaciones y Construcciones del Centro, para ofi­
cina en la calle de José Marañón, S. 

Sopain, S. A., para domicilio social en la avenida del 
Generalísimo, 96. 

Don José Gómez Fernández, para droguería en la calIe 
de Argensola, S. 

Don Raymond Collart, para oficinas en la calle de Ma­
gallanes, 3. 

Don Tomás Matesanz Miranda, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de San Antón, puesto 
números 23 y 24. -. 

Don Gregorio Enebral de Pedro, para peluquería de 
señorqS en la calle del Amor Hermoso, 57, 

Baiker Española, S. A., para oficina y d011!icilio social 
en la calIe de Zurita, 40. . 

Joluga, S. A., para oficina y domicilio social en la calle 
de Zurita, 40. 

Doña Timotea Vela López para venta de tejidos, como 
cambio de nombre, en la calle de Sarria, 30. 

Don José Luis San talla Madrigal, para cIínic9- en la 
travesía del Conde Duque, 16. 

Don Yiscar Sedeño Guijarro, para peluquería de seño­
ras en la c¡:tlle de la Tacon<;t, 49. 

Doña Josefa Cajudo Campos, para peluquería de seño­
ras en la plaza del Capitán Cortés, S. 

Don Antonio Santiago Bargueño, para venta de alfom­
bras, como ampliación, en la calle de Abtao, 46. 

Don Miguel Almagro Castaño, para papelería en la 
avenida de Ambroz, bloque 8. 

Doña ' María Abel Díaz-Bajo Mendiguchía, para pelu­
quería de señoras en la calle de Encomienda de Falacios, 
número 360. 

Don Angel Rodríguez Pavón, para estudio fotográfico, 
como anipliación, en la avenida de Daroca, 318. 

Doña Felisa López Gómez, para venta de confecciones 
en la calIe de Pedro Teixeira, 9. 

Doña Josefa Paredes Trillo, para colegio en la calIe de 
Fuentesaúco, 8. 

Doña Josefa Arribas Barroso, para venta de confeccio­
nes eri la calIe de la Isla de Arosa, bloque S-3. 

Hispana Tres, S: A., para domicilio social en la plaza 
de la Lealtad, 2. 

Don José Luis Cañadas Martínez, para taller de car­
pintería en la calIe de la Almorta, 40 . 

. Doña Margarita Prieto Huerga, para peluquería de 
señoras en la calIe de Entre Arroyos, 31. 

Doña Antonia Andrés Fernández, para peluquería de 
señoras en la calle de Encomienda de Palacios, 274. 

Don Agustín Alonso Toral, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Abtao, 20. 

Doña Modesta García García, para peluquería de seño­
ras en la calle de Witerico, 18. 

Page Ibérica, S. A., para oficina y domicilio social en 
la calIe de Cristóbal Bordíu, 35. 

Doña Marta López Satústreg~i, para venta de confec-­
ciones en la calIe de CastelIó, 100. 

Banco del Desarrollo Económico Español, para oficina, 
en el paseo de la CastelIana', 37. . _. --

Don Ladislao Lafuente Marzo, para venta de tejidos 
en la calle de San Restituto,',19, .. : ' 

Don JO,sé Luis Sát).chez GÓmez.l para taper de repara­
ción de aparatos de radios en la calIe de Almansa, -39. 

Doña María Luisa Martín Grajal, para peluquería de 
cabalIeros, como cambio de nombre, en el paseo del Coman-
dante Fortea, 57. -
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Don José María Domingo Nieto, para colegio, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcázar de San Juan, 1. 

Impor, S. A., para oficina y domicilio social en la calle 
de Lérida, 9. 

Don Manuel SantamarÍa Herrero, para venta de confec­
ciones en la calle de Sarria, 44. 

Doña Antonia Albertos Oviedo, para perfumería en la 
calle del Doctor Albiñana, 9. 

Doña Rosa de Paz Sánchez Ramos, para venta de ar­
tículos de escritorio en la calle de Celanova, 13. 

Don Francisco Ignacio Ossa Bulnes, para tintorería, 
como cambio de nombre, en la calle de Artajona, 9. 

Don Ignacio Herrero Herrera, para venta de material 
eléctrico en la calle de la Caridad, 32. 

Productos Roche, S. A., para oficina en la calle de Es-
palter, 5. . 

Doña María del Pilar de Lucas Bayón, para peluquería 
de señoras en la plaza del Doctor Calvo Pérez, 6. 

Neostyle-Actuell, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de Lérida, 9. 

Don Quintín Hernández García, para taller de carpin­
tería en la calle de La Bañeza, 24. 

Don Manuel Fernández Lanseros, para agencia de pu­
blicidad en el paseo del Comandante Fortea, 52. 

Villamor, S. A., para venta de esteras en la calle del 
Camichí, 23 y 25. 

Don Joaquín F. Luco Echeverría, para tintorería en la 
calle de Albarracín, 5. 

Don Angel Capellán Aragón, para venta de material 
eléctrico en la calle de Eduardo Urosa, 10. 

Don Juan Antonio Torres Fernández, para venta de 
confecciones en la calle del Lavapiés, 36. 

Comercial Ibérica Optica, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Lérida, 9. 

Doña Ascensión Rincón García, para confección de pe­
lucas en la calle de Vinaroz, 3. 

Don Juan Fernando Amaya Molina, para pajarería en 
la avenida del General Perón, 2. 

Don Amaro Alvarez Fernández, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de Grúcer, 12. 

Don Benito Díaz Díaz de la Cebosa, para academia en 
la calle de Fernando el Católico, 77. 

Doña Julia Algara Algara, para panadería y confitería 
en el paseo de la Reina María Cristina, 12. 

Don Demetrio Fernández Ontana, para venta de jugue­
tes en el polígono de Santa María Reina, bloque 1, portal 
número 4. 

Urbefondo, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calle de N úñez de Balboa, 54. 

Don Dionisio Pasejo Rejas, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la avenida de Monforte 
de Lemos, 117. 

Doña Esperanza García Madejón, para colegio en la 
calle de Ponferrada, 8. 

Hermelín, S. A., para peletería en la calle de Narváez, 
número 10. 

Don Aquilino Porrero Bravo, para camisería en la calle 
de Orense, 33. 

Don Justiniano Luengos Fernández, para zapatería en 
la calle de Narváez, 31. 

Don Angel Borja Vargas, para venta de confecciones 
en la calle del General Franco, 11, puesto número 10. 

DENEGACIONES 

pon Juan Antonio Castaño García, para depósito cerra­
do de huevos en la calle del Lago Constanza, 41. 

Don José Andréu García, para taller de chapa en la calle 
de Martínez de la Riva, 182. 
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Don Alberto Alonso Merino, para academia como 
pliación, en la calle de Ayala, 99. 'am-

pon dJ oaquín ,S~lnz Lalnuzal'l pdaraR ven,ta de accesorios 
y pIezas e automovl es en a ca e e odnguez San Ped 
número 21. ro, 

Madrid, 30 de noviembre de 1972.- E l Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

¡·.,'I"""""'U·"''''I""",',,'I,',,'I,'I,'I,'.,'I'',,'II",O\"U'I""'""""-""""'I" U'",, ,Ol""'I"1" """Ij'U'I"I"I!'\j'u:!E 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

R esolución del Ayuntamiento de Madrid por la que se 
hace pública la lista provisional de los aspirantes admitidos 
y excluidos al concurso-oposición para proveer seis plazas 

de Archiv eros Bibliotecarios 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la base octava de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso-oposición, concediéndose, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo, un 
período de reclamaciones de quince días. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Doña Mercedes Agulló Cobo. 
2. Doña Gloria Victoria Bautista Lapeira. 
3. Doña María del Carmen García González. 
4. Doña María de los Angeles Hernando Rubio. 
S. Doña Matilde López Adán. 
6. Doña Ana María Mañá Carrero. 
7. Don Francisco Martínez Conchón. 
8. Doña María del Carmen del Moral Iglesias. 
9. Doña Trinidad Moreno Valcárcel. 

10. Doña Rosario Sánchez González. 
11. Doña María de la Cruz Seseña Díez. 
12. Doña María Luisa Valcárce1 Velasco. 
13. Doña Pilar Vare1a Lamarque. 

ASPIRANTE EXCLUIDO, POR NO HABERSE PRESENTADO AL 

RECONOCIMIENTO MEDICO 

Doña María del Pilar Franco Lera. 

Madrid, 20 de noviembre de 1972.-EI Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

R esolución del Ayuntamiento de Madrid por la que se 
hace pública la lista provisional de los aspirantes admitidos 
y excluidos al concurso-oposición para proveer una plaza 
de Técnico de Grado Medio de Ayudante de O bras p úblicas 
con destino a la Delegación de Circulación y Transportes 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la base séptima de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso-oposición, concediéndose, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo, un 
período de reclamaciones de quince días. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Víctor Díez Estébanez. 
2. Don Juan Pages Antiñolo. 
3. Don Rafael Madroñal Zarco. 
4. Don Luis Felipe Paradela González. 

La admisión de don Rafael Madroñal Zarco queda condicionada 
al resultado del reconocimiento médico, al que deberá someterse con 
anterioridad a la fecha en que termine el concurso-oposición. 
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ASPIRANTES EXCLUIDOS, POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

por u.o haberse presmtado a los rcconocimie/ltos médicos: 

Don José Carlos Díaz de Lope-Díaz Fernández-Pacheco. 
Don Pedro Palencia Sánchez. 

Por haber presentado srl it~stancia fltera del plazo concedido: 

Don Pablo Sevilla Rodríguez. 

30 de noviembre de 1972 

La admisión de don Arturo Estébanez Rubio queda condicionada 
a que sea declarado apto en un nuevo reconocimiento médico, al que 
deberá someterse con anterioridad a la fecha en que terminen los 
ejercicios del concurso-oposición, y una vez que se haya operado 
de la hernia inguinal derecha que padece. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 

Madrid, 20 de noviembre de 1972.-El Secretario general en Madrid, 20 de noviembre de 1972.-El Secretario General en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍ N DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid por la que se 
hace pública la lista provisional de los aspirantes admitidos 
y excluidos al concurso-oposición para proveer dos plazas 
de Aparejadores con destino al Departamento de Parques 

y Jardines 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la base séptima de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso-oposición, concediéndose, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo, un 
período de reclamaciones de quince días. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Angel Baeza Rodríguez. 
2. Don José Luis de Rojas Herrero. 
3. Don Miguel Angel Sánchez Mayoral. 

ASPIRANTE EXCLUIDO, POR NO HABERSE PRESENTADO AL 

RECONOCIMIENTO MEDICO 

Don Rafael Salido Torres. 

Madrid, 20 de noviembre de 1972.-EI Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid por la que se hace 
pública la lista provisional de los aspirantes admitidos y ex­
ch¡idos al concurso-oposición para proveer tres plazas de 
Peritos de Montes con destino al Departamento de Parques 

y Jardines 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la base séptima de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso-oposición. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don José Antonio Boneta Tomás. 
2. Don Francisco Garín García. 
3. Don Vicente Olmos Remiro. 
4. Don Ricardo Pujol Fernández. 
S. Don Luis Sainz Fillola. 
6. Don Esteban Sánchez Conejo. 
7. Don Francisco Javier Toimil Crespo. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 

Madrid, 20 de noviembre de 1972.-EI Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid por la que se hace 
Pública la lista provisional de los aspirantes admitidos y ex­
cluidos al concurso-oposición para proveer una plaza de 
Perito agrícola con destino al Departamento de Parques 

y Jardines 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la base séptima de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso oposición. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don José Miguel Bendito Santonja. 
2. Don Arturo Estébanez Rubio. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid por la que se hace 
pública la lista provisional de los aspirantes admitidos y ex­
cluidos a la oposición para proveer 16 plazas de Profesores 

de la Banda Municipal 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la base séptima de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos a la oposición, concediéndose, a tenor del 
artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo, un período 
de reclamaciones de quince días. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Tres plazas de Clarinete m Si bemol 

Don José Alamá Gil. 
Don Juan Faubel Muñoz. 

Una plaza de Clarinete alto en Mi bemol 

Don Miguel Torres Vidal. 

Dos plazas de Trompa en Fa 

Don José Antonio Raga Ferrer. 

U~w pla·za de Fliscornito Cl! Mi bemol 

Don Juan Foriscot Riba. 

U~w plaza dc Baríto~w 

Don Jesús Juan Oriola. 

Dos plazas de Bombardino 

Don Ismael González Lorente. 
Don Jesús Juan Oriola. 

Dos plazas de CO/ltrabajo 

Don Jaime Antonio Robles Pérez. 

ASPIRANTE EXCLUIDO, POR NO HABER SIDO DECLARADO APTO 

EN LOS RECONOCIMIENTOS MEDICOS 

Don José Alonso Balaguer. 

Madrid, 20 de noviembre de 1972.-EI Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid por la que se hace 
pública la lista provisional de las aspirantes admitidas y ex­
cluidas al concurso-oposición para proveer 19 plazas de 

operarias de la limpieza de Matadero y Mercados 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la base sexta de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de las aspirantes 
admitidas y excluidas al concurso-oposición, concediéndose, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo, un 
período de reclamaciones de quince días. 

ASPIRANTES ADMITIDAS 

1. Doña Milagros Bias Falero. 
2. Doña Florentina Caparal García. 
3. Doña Terenciana Chamorro Jerónimo. 
4. Doña Jacinta Gamero Aparicio. 
S. Doña María Josefa García Capara!. 
6. Doña Rosa Gaviño Martín. 
7. Doña Anselma Guerrero Rodríguez. 

Ayuntamiento de Madrid



30 de ñoviembre de 197Z 

8." Doña Carmen López Ureña. 
9. Doña Carmen Llanos Corral. 

10. Doña Teresa Pérez González. 
11. Doña, María Antonia Prieto Corbeira. 
12. Doña Isabel Pulido Carpintero. 
13. Doña Dolores Torralba Page. 
14. Doña Primitiva Veral de los Santos. 

ASPIRANTES EXCLUIDAS, POR NO HABERSE PRESENTApO AL 

RECONOCIMIENTO MEDICO 

Doña Josefa Castro Fernández. 
Doña Eulogia Fernández Calzas. 
Doña Manuela Hornero Díaz. 
Doña María Angeles Martín Barcas. 
Doña Agustina Muñoz Trujillo. 

Madrid, 20 de noviembre de 1972.-EI Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GpNZÁLEZ. 

* * * 
R esolttción del Ayuntamiento de Jjfadrid por la que se hace. 
pública la lista provisional de los aspirantes admitidos y ex­
clujdos al concurso-oposición para proveer tres plazas; de 
Lavacoches del Servicio de Talleres Generales y Transporte,r 

Para dar cumplimiento a 10 establecido en la base sexta de la 
convocatoria, se hace pública la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos al con'curso-oposición, concediéndose, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimiento 'Admini'strativo, un 
período de reclamaciones de quince días. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Nemesio Alonso Zorita. 
2. Don Máximo Arribas Tapia. 
3. Don Esteban Catalán Castillo. 
4. Don Pablo Fernández Cabau. 
S. Don Justo Fernández Moreno. 
6. Don Angel García Simón.-Provisional. 
7. Don Manuel Garcla Simón. 
8. Don Jaime García Tirado. 
9. Don Faustino Guijarro Hortelano. 

10. Don Clemencia Gutiérrez Gil. 
11. Don José Hernández Carretero. 
12. Don Manuel de Lucas Regaliza, 
13. Don Jesús Marín Muñoz. 
14. Don Modesto Medina Serrano. 
15. Don Juan Margado Polo. 
16. Don Serafín Muñoz Hernández. 
17. Don Juan Plaza Pulido. 
18. Don José Luis Prieto Pacheco. 
19. Don Juan Pulido Vinuesa. 
20. Don Jesús Rodríguez Sepúlveda. 
21. Don Andrés Rubio Ramírez. 
22. Don Justo Sánchez Blázquez. 
23. Don Vicente Sánchez Torres. 
24. Don Alejandro Sanz y Sanz. 
25. Don Rafael Ujades Ayllón. 
26. Don Antonio Vargas Nieto. ' 

La admisión del aspirante don Angel García , Simón queda con­
dicionada a que sea declarado "apto" en un nuevo reconocimiento 
médico, al que deberá someterse con anterioridad a la fecha en que 
terminen los ejercicios del concurso-oposición, y uqa vez que se 
haya operado d!! la hernia inguinal derecha que padece. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS, POR NO HABERSE PRESENTADO 

Á LOS RECONOCIMIENTOS MEDICOS 

Don Francisco Javier Alburquerque Fernández. 
Don Félix Alonso Redondo. 
Don Clemellte del Ban:io Blanco. 
Don Fermín Bonilla GÓmez. 

.. Don MariueL Cárdenas Teodoro. 
Don Félix Carrascosa Galán. 
Don Anastasia Díaz Martín. 
Don Felipe Gil Lucas: 
Don José Gómez Díaz: 
Don Cecilio González García. 
Don Manuel Hernández Martín. 
Don Daniel Rafael Hernández Morejón. 
Don José Luis Largo Cámara. 
Don Rafael Martínez Fernández. 
Don Francisco Martínez Martínez. 
Don Eleuterio Olmos Hinojar. 
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Don Emiliano Pascual Alonso. 
Don Vicente Poveda ,Luengo. 
Don Joaquín Rastrallo Antúnez. 
Don Pedro Rodríguez Sánchez. 
Don Antonio Simarro Membrilla. 
Don Sotera Torés Guerra. 

: = 

Madrid, 20 de noviembre de 1972.- El Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
R~s0.tución .del Ayu,:t~miento de Ma~rid por la que se hace 
pubhca la hsta provtswnal de los asptrantes admitidos y e ._ 
ch~i~os al concúr~ó-oposición pára . p'!oveer 15 pla::as ;e 
Y tgtlantes mascultnos JI 16 de Vtgtlantes femeninos d 

E ' e 
vacuatorws 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la base sexta de la 
convocatori~, se h~ce pública la lista pr ovisional de los aspirantes 
admiti¿os y excluidos ~I concurso-oposición, concediéndose, a tenor 
del artículo 121 de la I~y de Procedimiento Administrativo, un 
período- de reclamaciones de quince días. 

ASPIRAN TES AD MITIDOS 

15 plazas de Vigilantes masmlinos 

1. Don Alfonso Alcántara Mora. 
2. Don Juan Algaba López. 
3. Don Luis Altúvez Esteban. , 
4. Don Santiago Antón Vara. 
S. Don Mariano Anubla Domingo. 
6. Don Eusebio Araújo López. 
7. Don Diego de Avila 'González. 
8. Don Pedro Balbaneda Martina. 
9. Don Bernardo Bravo Laguna. 

10. Don Sixto Bris González. 
11. Don Fernando C.abezas de Diego. 
12. Don Juan Cano Cruz. 
13. Don José Cañadas Iglesias. 
14. Don Félix Carrascosa Galán. 
15. Don Esteban Catalán Castillo. 
16. Don José María Cornejo Saiz. 
17.. Don Federico Doncel Rodríguez. 
18. Don Silvino Fernández Bayón. 
19. Don Angel Gallego Ca:juelo. 
20. Don José Luis Ga110so Elías. 
21. Don Demetrio Gamboa Cogolludo. 
22. Don José María García Blanco: 
23. ' non Gumersindo García-Cano García. 
24. Don Eulalia García García. 
25. Don Juan García Rodríguez. 
26. Don Faustino Garrote Salmerón. 
27. Don Aurelio Gómez GÓmez. 
28. Don Domitilo Góm,ei GÓmez. 
29. Don Manuel Gómez Herrera. 
30. Don Justo Gómez Ruiz. 
31. Don Patricio González Cristóbal. 
32. Don Jesús González Ortiz. , 
33. Don Vicente González P érez. 
34. Don Vidal González Ruiz. 
35. Don ,Miguel Angel Herguedas HeITat,¡do. 
36. Don Luis Lavín Jiménez. 
37. Don Pedro López Letón. 
38, Don Angel López Penelas. 
39. Don Isaac López Sánchez. 
40. Don Manuel Lucas Regaliza. 
41. Don Agustín Marcos de la Rosa. 
42. Don Angel Martín Cubero. 
43. Don Antonio Martínez Alcalá. 
44 . . non Antonio Martos Fernández. 
45.' . Don Pedro Mínguez Barbero. 
46. Don Luis Malina Culebra. 
47. Don Pascual Molinero Jorge . 
48. Don Francisco Mondéjar Rodrigo. 
49. Don Raimundo Montero Bejarana. 
SO. Don Paulina Montero Prieto. 
S.!. Don Dámaso Morales Barbancho. 

'~ 52. , Don Antonio Moreno Tomé. 
53. 'Don Luis Muñoz Monllor. 
54. Don Antonio Pareja Cerón. 
SS. Don Pablo Pellón Sánchez. 
56. Don Ildefonso Pérez Vadillo. 
57. Don Miguel Pizarra Moreno. 
58. Don Paul,ino Luis Portillo del Valle. 
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59. Don Hilario Poza Poza. 
60. Don Faustino Quintero Adame. 
61. Don José Quiroga Fernández. 
62. Don José Rabadán García. 
63. Don Manuel Recuero Serrano. 
64. Don Teófilo Romero Lallana. 
65. Don Agustín Romero Pérez. 
66. Don Bernardino del Rosario Lara. 
67. Don Juan Pedro Rubio López. 
68. Don José Manuel Ruiz Marrupe. 
69. Don Rafael Salgado Muiña. 
70. Don Máximo Sánchez Baz. 
71. Don Vicente Sánchez Torres. 
72. Don Luis Santibáñez Francisco. 
73. Don Máximo Sanz García. 
74. Don Nemesio Serrano Villafranca. 
75. Don Braulio Tamayo Orrite. 
76. Don Sotero Tores Guerra. 
77. Don Rafael Ujades Ayllón. 
78. Don J ulián Luis Zapata de Berna!. 

16 plazas de Vigilantes femeninos 

1. Doña Balbina Abad Vicente. 
2. Doña Concepción Alonso García. 
3. Doña Felicitas Bautista González. 
4. Doña Angeles. Bonilla Delgado. 
5. Doña Rafaela Cabrero Fernández. 
6. Doña juana Casillas Casillas. " 

7. Doña Antonia Chicharro Carmena. 
8. Doña Julia U gena Arroyo. 
9. Doña María Teresa Fernández García. 

10. Doña Josefa Fernández Toledo. 
11. Doña Jacinta Gamero Aparicio. 
12. Doña Antonia García Andrés. 
13. Doña Hilaria García Felipe. 
14. Doña María Luisa García Salgado. 
15. Doña María del Carmen Gil Alique. 
16. Doña María de la Cruz Herrero Bartolomé. 
17. Doña Encarnación Jaurena Amorós. 
18. Doña Adela López Delgado. 
19. Doña Crescencia López Juanas. 
20. Doña Carmen Llanos Corral. 
21. Doña María del Pilar Martínez Martínez. 
22. Doña Margarita Merino GÓmez. 
23. Doña Angeles N ovillo Hernández. 
24. Doña Teresa Pérez González. 
25. Doña Teresa Pérez Onega. 
26. Doña María del Carmen Prieto Silva. 
27. Doña Felisa Ramos Izquierdo. 
28. Doña María del Carmen Rodríguez Esteban. 
29. Doña María Concepción Romero Bartolomé. 
30. Doña Florencia Senovilla Miguel. 
31. Doña Ana Silva Pozo. 
32. Doña Carmen Vilches Fajardo. 
33. Doña Teresa Zapatero García. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS, POR LAS CAUSAS QUE SE INDICAN 

Por no haber sido declarados aptos en los rec(mocimie¡¡tos médicos: 

Don Nemesio Alonso Zorita.-Grupo H, número 148. 
Don Carlos Cabrera Martín.-Grupo G, números 127, 134 y 139. 
Don Pedro Guillermo González Seco.-Grupo G, número 135. 
Don Francisco de Pablo Arcones.-Grupo H, número 147. 

Por no haberse presentado a los reconocimiefltos médicos: 

Don Domingo Aceña Galán. 
Don Rufino Arjona Martín. 
Don Luis Barbudo García. 
Don Julio Calmarza Escalada. 
Don José Ciprián Corón. 
Don Iluminado Debes Flores. 
Don José Luis Doniz Manzanero. 
Don Pedro Fernández García. 
Don Antonio García Avilés. 
Don Manuel García Tirado. 
Don Cecilio Gohzalez García. 
Don Benito López de la Torre. 
Don Domi!lgo Macho Fernández. 
DOn Angel Manzano Santiago. 
Don Clemente Martín Fernández. 
Don F rancisco Martín Martín. ' 
Don Felipe Martín Salcedo. 
Don Bautista Moreno Cabrera. 
Don José Antonio Navarro Fernández. 
Don José Padilla Marín. 
Don Angel Rico Rico. 
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Don Rafael Rivas Reys. 
Don Jesús Rodríguez Martínez. 
Don Jesús Rodríguez Sepúlveda. 
Don Benito San Andrés Blasco. 
Don Herminio Sánchez Sánchez. 
Don Fernando Sobrino Herranz. 
Don Félix Torrero Moyano. 
Don Juan María Vico Zamorano. 
Doña María · Amparo Benito -Gómez, 
Doña Palmira Cereceda Trujillo. 
Doña Fernanda Dehesa Bernardo. 
Doña Ana María García Martín. 
Doña Manuela Hornero Díaz. 
Doña Juliana Martínez Burgos, 
Doña Agustina Muñoz Trujillo. 
Doña María Paz Ortega Carrasco. 
Doña María del Pilar ~ancho Martínez. 

Madrid, 20 .de noviembre de 1972.-EI Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
R esolución del Ayuntamiento de Madrid por la que se hace 
pública la lista provisional de los aspirantes admitidos y ex ­
cluidos al concurso-oposición para proveer 13 plazas de 

operarios del Servicio de Cementerios 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la base sexta de la 
convocatoria, · se hace pública la lista provisional de los aspirantes 
admitidos y excluidos al concurso-oposición, concediéndose, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo, un 
período de rec1amaciones de quince días. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Gabino Abanades Guerrero. 
2. Don Isidoro Carrascoso Calvo. 
3. Don Elías Citores Redondo. 
4. Don Gregorio Gómez Prieto. 
5. Don Emilio González Rosado. 
6. Don Felipe Hidalgo Aparicio. 
7. Don José Juárez Párraga. 
8. Don Felipe López del Amo. 
9. Don Demetrio López Buendía. 

10. Don Gumersindo López González. 
11. Don Anastasio Moratinos Benito. 
12. Don Tiburcio Olmedo Raspeño. 
13. Don Gregorio · Pita García. 
14. Don Ricardo Rico Recio. 
15. Don Demetrio Rioja Bu\lido. 
16. Don Lucio Rojo Gutiérrez. 
17. Don José Sáez Sánchez. 
18. Don Pablo Sánchez García. 
19. Don Pedro Sánchez Pozo. 
20. Don Lorenzo Sotoca Renares. 
21. Don Luis Taravillo Sáez. 
22. Don Agustín Trenado Galindo. 
23. Don Félix Used del Amo. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS, POR NO HABERSE PRESENTADO AL 

RECONOCIMIENTO MEDICO 

Don José de la Antonia Gallera. 
Don Francisco González Hernández. 

Madrid, 20 de noviembre de 1972.-EI Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a los 
concursos para proveer una plaza de Ingeniero industrial 
Jefe de S er-z¿icio y una de Ingeniero industrial, correspon­
dientes á la ' prantilla ' orgánica del Departamento de Vías 

Públicas (Sección de Alumbrado) 

Para dar cumpÜ~ie~to a '10 e~tablecido en la base décima de las 
convocatorias, se hace público que los Tribunales calificadores de 
los dos' concursos estarán constituidos en la siguiente forma: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Alfonso Carralero Massa. 
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VOCALES 

Señor Profesor de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales don Valentín M. Parra Prieto. 

Señor representante del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales 
don Rafael Espinosa de los Monteros y Vila. 

Señor Delegado de Obras y Servicios Urbanos, como Jefe del 
Servicio a que corresponden las plazas, don Rodrigo Baeza Seco. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don José María García Pérez. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Oficial 
mayor interino, don José Antonio Orejas Gutiérrez, el que será 
auxiliado por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fer­
nández. 

Madrid, 16 de noviembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Conwrso de adquisición de un furgón destinado al ·trans-
porte de los instrumentos de la Banda Municipal 

Tipo: 1.000.000 de pesetas. 
Plazos: Treinta días para la entrega y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según infor-

me de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 20.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de adquisición de un furgón destinado al transporte de 
los instrumentos de la Banda Municipal, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y finna del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 18 de noviembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación y complementarias 
en las calles del General Palanca, entre el paseo de Santa 
María de la Cabeza y la calle de Embajadores, y Fernando 

Poo, entre las de Cáceres y General Palanca 

Tipo: 3.318.904 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 54.784 pesetas; la definitiva se señalará 
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conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSI CION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... con domo '1' 
, 1C110 

en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
el concurso de las obras de pavimentación y complementarias en 1: 
calles del General Palanca, entre el paseo de Santa María de la Ca­
beza y la calle de Embajadores, y Fernando Poo, entre las d 
Cáceres y General Palanca, se compromete tomarlo a su cargo, co~ 
arreglo a los mismos, por el precio de . .. (en letra) pesetas lo 
que supone una baja (o alza) del .. . por ciento respecto al precio ~ipo 
y en un plazo de ejecución de .. . 

. Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 18 de noviembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de doblado de calzada y s erVICIOS 

complementarios en la avenida de Sam Cipriano 

Tipo : 4.728.186 pesetas. 
Plazos : El de ej ecución será propuesto por los licitadores y el 

de garantía cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 75.923 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de doblado de calzada y servicios comple­
mentarios en la avenida de San Cipriano, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pese-
tas, 10 que supone una baja (o alza) del ... por ciento respecto al 

precio tipo y en un plazo de ejecución de . . . 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de la presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. . 

Madrid, 20 de noviembre de 1972.-El Secretario general en comI­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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C01lCltrSO de las obras de pavimentación e instalación de 
servicios com plementarios en el callejón del Alguacil 

Tipo: 365.626 pesetas. 
Plazos: Veinte días para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: P or certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 7.313 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en el callejón del Alguacil, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pese­
tas, 10 que supone una baja (o alza) del ... por ciento en el precio 
tipo y en un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 22 de noviembre de 1972.-El Secretario general en comi­

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de mejora del alumbrado público en 

el barrio de Argüelles 

Tipo: 3.910.124 ,Pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 63.652 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el articulo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de mejora de alumbrado público en el 
barrio de Argüelles, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone 
una baj a (o alza) del ... por ciento respecto al precio tipo y en un 
plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitad01·.) 
Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 22 de noviembre de 1972.-El Secretario general en 

comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

30 de noviembre de 1972 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado Pttblico 
en las calles de Alfonso Gómez, Valentín B eato, R ttjino 

González, Tracia y Estigia 
Tipo: 2.918.578 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 48.779 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de Alfonso Gómez, Valentín Beato, Rufino González, 
Tracia y Estigia, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone 
una baja (o alza) del ... por ciento respecto al precio tipo y en un 
plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contrata­

ción de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boltín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 22 de noviembre de 1972.-El Secretario general en comi­

sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de la calle de 

Gregario Sacristán 
Tipo: 1.447.222 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 26.709 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de la calle de Gregario 
Sacristán, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una 
baja (o alza) del ... por ciento respecto al precio tipo y en un 
plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado ~n materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 23 de noviembre de 1972.-El Secretario general en 

comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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30 de noviembre de 1972 

ANUNCIOS 
Venciendo en 1 de enero de 1973 el cupón trimestral de intereses 

de los Empréstitos municipales y el semestral del Empréstito Villa 
de Madrid 1956, con el aval del Estado, ios obligacionistas podrán 
presentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, en 
el Negociado 2.°, Recepción de Valores de la Sección de Deuda 
de la Intervención, a partir del 1 de diciemb~e próximo, de once de la 
mañana a una de la tarde, en · cuya oficina se les canjeará por res­
guardos de pago indispensables p~ra hacer efectivo su importe en el 
Banco de España, a partir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 15 de noviembre de 1972.-EI Secretario general en comi­
sión de setvicio, FLORENTÍNÓ-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ: . 

'. *.* * '. 

'Para conocimiento del 'públíc~ en general y' en p~rticular de los 
interesados, posibles propietarios de los vehículos que se detallan 
a continuación, se hace saber que en el plazo de quince dí.as, con­

·tados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Bolet-ítl 
Oficial de la Provincia, podrán retirar dichos interesados sus vehícu-

-los de los P~rques Municipales donde se encuentran depo'sitados, 
previa justificación de su propiedad sobr~ los mismos y satisfacción 
al Ay~nt?-miento de los derech'os económicos que impone la vigente 
Ordenanza de eX,acciones municipales: 

Transcurrido el expresado plazo de quince días, los vehícul.os 
que no hayan sido retirados por los que resultaren ser propietario's 
cÍe los 'mismos, se ' considerarán como extraviados,:'pt¡diendo disponer 
el Ayuntamiento de ellos conforme a lo dispuesto en la base 4.a de la 
Ordenanza d~ ex¡cciones municipal~s número 58 y en las 'órdenes 
ministeriales de 15 ,de junio y 8 d~ marz9 de 1967 .. 

Relación de propuesta de subasta de vehícuios dePo.sitados en ParqueJ 
municipales que han sido C1I1IIplimentados según requisitos de la 
orden de· 15 de j1t1lio de 1965 (Ministerio de la Gobernación), 
y que pueden' ser subastados por el procedimiento que determina 

Expe· 
diente 

124.992 
125.640 
125.803 
126.648 
127.686 
127.687 
128.353 
131.098· 
131.123 
131.524 
132.100 
132.l79 
132.661 
132.770 
133.341 
133.905 
133.910 
134.432 
134.878 
136.670 
137.006 
139.184 
140.291 
140.539 
141.042 
141.872 
146.298 
142,538 
143.051 
144.070 
144.236 
144.559 
144,854 
145.166 
146.297 
146,741 

978 

el art'Íwlo 615 del Código Civil 

Vehículo Motor, nlatrÍcula ~ marca 

Parqlte de M éndez Alvaro 

Velomotor ... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
'Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

79845, Derby .... .. .............. : 
824-M-104084. Vespino .... .. 
223526. Derbi ......... ..... .. ... . 
220160. Mobilette .............. : 
224644. Derby .... ... ........... : . 
153571. Idem .. ... ... .. ....... . .. . 
181444. Idem ...... .. .. : .... .... .. 
198119, Idem ...... .............. . 
17-M-24688. Montesa ........ . 
245127. Derbi ................... . 
922-M-619151. Vespino ..... .. 
922-M-602113. Idem ......... .. 
820-M-316924. Idem ......... .. 
PC-50-007889, Honda ........ . 

. 17-M-22649. Montesa : ....... . 
Turismo .... , Sin matrícula. Simca· ........ . 
Velomotor .. , 503270. Peugeot ' ............... . 
Idem 922-C-613228. Vespino .. ! . : .... . 
Idem 575270. Terrot ................. .. 
Idem 922-M-615329. Vespino ..... . 
Idem ........ . . 5783759. Mobilette .......... .. 
Idem 525637. Terrot' ...... ; ......... -.. 
Idem 481455478. Montesa ... ........ . 
Idem 820-M-322590. Ves pino ...... . 
Idem 922-M-624349. 'Idem ...... : .. .. 
Idem 304270. Ducatti .. .... : ........... . 
Idem 942-M-624620. Vespino ....... . 
Idem 187472. Derby ................ .. 
Idem PC-50-012341.. Honda ......... . 
Idem PS-50-009534. Idém .......... .. 
Idem 609199. Terrot ................ .. 
Idem 233521. Derbi ... : .. , ... . :.: ..... .. 
Idem 240833. I<l.em ................... . .. 
Idem 260274. 'GuZzi ... : ......... :: .. ... . 
Idem 330697. Ducatti .. ... : ........... . 
Idem A-50-63629. Suzuki .... .. ..... . 

Fecha 
del depósito 

25- 5-1972 
27- 4-1972 
27- 4-1972 
27- 4-1972 
8- 5-1972 

27- 4-1972 
27- 4-1972 
27- 4-1972 
27- 4-1972 
27- 4-1972 
8- 5-1972 

.27- 4-1972 
8- 5-1972 
8- 5-1972 
8- 5-1972 
9- 2-1972 
8- 5-1972 
8- 5-1972 
8- 5-1972 
8- 5~1972 
8- 5-1972 

14- 6-1972 
31- 5-1972 
8- 5-1972 
8- 5-1972 
8- 5-1~l72 

31- 5-1972 
8- 5-1972 

31- 5-1972 
31- 5-1972 
31- 5-1972 
25- 5-1972 
26- 5-1972 
31- 5-1972 
31- 5-1972 
14- 6-1972 
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-= Expe· • 
. dient'e Vehlculo Motor, matrícula y marca Fecha 

_________________________ d __ eld~ñ~ 

147.260 
147.335 
147.482 
147.503 
148.134 
148.197 
148.268 
148.598 
148.932 
149.189 
149.394 
A-380 

A-1.701 
, A-1.777 
A-1.935 
'A.-2.021 
A-2.025 
A-2.066 
A-2.257 
A-2.298 
A-2.328 
A-2.352 
A-2.358 
A-2.422 

5.014 
A-1.724 
A-2.21O 

5.283 
i32.208 
132.205 
136.426 

A-LSI2 
126,Q49 

6.661 
34.281 
44.521 
44.690 
46.783 
46,981 
51.717 
62.389 
M-52 
M-68 
M-85 
M-89 

M-111 
M-151 
M-I77 

A-2.005 
A-1.665 
A-2,208 
135.112 

A-1.464 
116.127 
128,910 

A-2.040 
A-1.856 
A-1.950 
A-2.209 
A-1.911 
A-2.187 

6.326 
A-2.050 
132,599 

A-1.700 
130.241 

A-1.689 
A-1.686 
A-2.387 
A-2.042 
A-1.99b 
A-1.853 
128.218 

A-2.152 
A-1.784 
123.786 

A-2.277 
A-1.760 
135.836 

A-1.906 
138.748 

Velomotor .. , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Camión .... .. 
Velomotor ... 
Idem .... ..... 
Mini-moto .. 
Velomotor , .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
'Turismo ..... . 
Camión .. .. .. 
Idem .. ...... . 
Turismo ... .. 
Idem ....... .. 
Idem ....... .. 
Idem ........ . 
Motocicleta .. 
Furgoneta ... 

262227. Derbi .. ... .. ........ , .. . 
820-M-341089. Vespino .... .. 
922-C-605728. Idem ........... , 
260280, Derbi .. .... .... ....... . .. 
922-M-600509. Vespino .... .. 
200513, Guzzi .. .. .. .. .. ...... .. 
13631. Terrot ......... ....... .. 
M-6001049. Bultaco .......... .. 
922-M-804761. Vespino ..... . 
358059. Super-Cros ........ ... . 
128493, Derbi .. ................ .. 
Sin matrícula. Desconocida. 
RD-7423. Derbi .... .. ........ .. 
922-M-801586. Vespino "'''' 
154239, Marcelino .. .. ........ .. . 
9195164. Puch .. .. .. .... .. ... . .. 
820-M-302480. 'Vespino .... .. 
69450. Derbi .... .. .. .. .. ....... .. 
922-M-631394. Vespino ... .. . 
7335632. Mobilette .... , .... . .. 
922-M-802226.' Vespino .... .. 
820-M-307414. Idem ........ .. 
59024-FB. Derbi ..... ........ .. 
922-M-802328, Vespino .... .. 
A-12507. Biscuter .... ... ..... .. 
H-13813. Ebro ...... ....... ... .. 
GR-31961. Barreiros .. .. .... . 
B-143912. Biscuter 
M-242079. Renault .... ....... .. 
M-275978. Idem .. ..... .... .. . .. 
1f-372305. Seat 1400 
M-415825. Montesa ..... ..... .. 
M-466303. D. K. W . ....... .. 

Parque de Majadahotlda 

Turismo ..... Sin matrícula. Opel ......... .. 
Velomotor ... 130935. Derbi .......... ....... .. 
Idem 300487. Ducatti .. ... .......... .. 
Idem .... .. ... Sin matrícula. Mobilette .... . 
Idem ..... .... 131715. Peugeot .. ............. . 
Idem ......... 312.064. Ducatti .. .. .......... .. 
Motocicleta.. Sin matrícula, Vespa ....... .. 
Idem ......... Idem. Lambretta .. .. ... ...... .. 
Sidecar ...... Idem. Desconocida ...... ..... . 
Turismo ..... Idem. Morris ... .. .... ...... .... . 
Idem ......... Idem, Chrysler ...... .. ...... .. .. 
Idem .. .. ..... Idem. Ford ............. .. .. .. .. .. 
Velomotor ... 106978. Derbi .. ........ .. ... ... .. 
Idem ....... .. RD-5181. Idem ... .. ..... .. .... . . 
Turismo ..... ZA-1360. Ford , ........... .. ... . 
Furgón ...... Sin matrícula. Citroen .... ... . 
Motocicleta .. CU-3155. Lambretta ........ .. 
Turismo .. ,.. CE-3296, Ope! ........... ..... .. 
Idem ......... SA-4438, Citroen ... .. ........ . 
Furgoneta... GU-4642. D. K. W ..... .. ... . 
Motocicleta.. P-4956. Desconocida .... .... .. 
Turismo ..... BU -5473. Seat 600 ........ ... . 
Motocicleta.. GU -6127. Vespa ............ .. . 
'Idem .. ....... P-6780, Guzzi .......... .. .. .... . 
Turismo ..... CO-6832. Ope1 .. ... .. .... .. .. .. . 
Idem ......... CU-7944. Renault .. .... ..... .. . 
Motocicleta .. LE-8650. Ossa .......... ...... . 
Turismo ..... BU-8888. Seat 600 ' : .. ... ..... . 
Idem 0-9511. Ford .. ........... .... . .. 
Idem VA-IlI53, Renault ....... ... .. 
Idem BU-I6895. Idem ... .... .. ... .. .. 
Idem BI-17736, Citroen ........ .. .. . . 
Idem GR-19390. Seat 1500 ... ..... . 
Idem C-20392. Seat 1400 .. .. ... ... .. 
Motocicleta.. LE-22028. M. V ............. .. . 
Turismo ..... PO-24068. Renault ........ .. .. 
Motocicleta.. MA-25735, Augusta ...... .... . 
Idem ......... . VA-26314, Vespa ........ .. .. .. 
Turismo ..... , MA-27846. Seat 600 ... ... .. .. 
Idem ......... CA-28888. Idem .... .. ...... .. .. 
Motocicleta.. CA-3Il86, Lambretta ....... .. 
Idem ........ , SS-32980. Vespa ......... ... .. . 
Turismo ..... CA-34336. Seat 600 ...... .. .. . 
Motocarro ... GR-43364. Vespacar ........ . 
Motocicleta.. MA-46544. Vespa ... .. ... .. .. .. 
Turismo ..... CA-47948, Prefet ........... .. .. 
Idem SE-49072. ' Renault ........ .... . 
Idem ... .... .. BI-50089, Idem .. ..... .. ..... .. . 

--
14- 6-1972 
14- 6-1972 
14- 6-1972 
14- 6-1972 
5- 7-1972 
5- 7-1972 
5- 7-1972 
5- 7.1972 
5- 7.1972 
5- 7-1972 
5- 7.1972 

13- 2.1972 
27- 4-1972 
8- 5-1972 

27- 4·1972 
27· 4·1972 
27- 4-1972 
27- 4.1972 
25- 5-1972 
25- 5-1972 
25- 5-1972 
31- 5.1972 
31- 5-1972 
5- 7-1972 

23- 4.1964 
15-10-1971 
7- 4-1972 

29- 5-1964 
31-12-1971 
31-12·1971 
26- 2-1972 
22- 9-1971 
27- 9-1971 

28-10-1966 
11- 9-1968 
11- 9-1968 
18- 9-1968 
18- 9·1968 
18- 9-1968 
5-12·1968 

10- 6-1969 
1- 4-1967 

14-11-1967 
16- 2·1968 
17- 2-1968 
20- 2-1968 
2- 3-1968 

12- 3-1968 
8- 2-1972 

23- 9-1971 
8- 4-1972 

29- 2-1972 
15- 6-1971 
10- 7-1971 
19-11-1971 
4- 3·1972 

13-12-1971 
4- 1·1972 

lO· 4-1972 
3- 1-1972 
1- 4-1972 

29-12-1964 
18- 2-1972 
24- 1-1972 

7-10-1971 
22-11-1971 
2-10-1971 
2-10-1971 
6- 6-1972 
9- 3-1972 

25- 1-1972 
22-11-1971 
8-11-1971 
7- 4-1972 

15-12-1971 
21- 9-1971 
13- 5 1972 
28-10-1971 
18- 3-1972 
10-12-1971 
10- 4-1972 
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Expe­
diente Vehículo Motor, matricula y marca 

A-2.147 Turismo ... .. T-50252. Skoda .......... : .... .. 
131.422 Idem ......... 0-55669. Renault .............. . 
A-1.947 Idem .. ....... M-61367. Fíat .................. . 
A-1.749 Idem ........ , V-61996. Seat 600 ............ . 
A-2.096 Motocicleta.. M-65650. B. S. A ........... .. 
A-2.095 Idem M-71252. Norton ............. .. 

3.843 Camión M-73179. Internacional ... .' .. 
A-1.893 Furgoneta ... 0-76636. Renault 4 F ...... . 
A-2.006 Turismo M-83556. Chevrolet 

1.796 Camioneta ... M-83695. Ford ................. . 
A-1.642 Turismo ..... A-92318. Idem ................. . 
A-1.703 Idem M-93385. Citroen ............. . 
A-1.894 Idem M-94885. Opel ... ............ .. . 
A-2.184 Idem M-95264. Seat 1400 ........... . 
A-2.278 Idem M-I04106. Mercedes ........ ,. 
126.012 Idem M-111105. Seat 1400 ....... .. 
A-1.553 Idem B-112535. Simca ........... , .. . 
139.773 Idem ......... ' M-118326. Ford "'''''''''''''' 
A-1.709 Idem ......... M-125253. Fiat ................. . 
127.074 Idem ... ...... B-128096. Renault ............ : 
131.873 Idem......... M-132187. Seat 1400 ...... . .. 
125.025 Motocicleta .. M-133241. Sanglas ....... .... . 
A-1.661 Turismo ..... M-133779. Seat 1400 ......... . 
A-1.897 Idem M-134813. Citroen ............ . 
A-1.710 Idem M-139652. Saab .............. .. 

5.513 Idem M-139777. Biscuter .......... .. 
A-l.717 Idem M-139778. Jaguar ............ .. 
A-1.807 Idem SE. 140099. Seat 600 ....... .. 
A-1.747 Idem M-140140. Opel ............... . 
A-l.915 Idem M-145944. Chevrolet ........ . 
A-l.835 Idem M-154176. Seat 1400 ... " .. .. 
A-l.687 Idem M-155199. Lloyd ............. .. 

2.398 Motocarro .. M-157113. Roa ................. , 
A-1.986 Turismo ..... M-159713. Renault ........... . 
A-l.898 Furgoneta .. M-162080. D. K. W ......... . 
130.998 Turismo ..... M-165161. Cadillac .......... .. 
A-l.632 Idem M-166168. Renault 4/ 4 ..... .. 
A-l.725 Idem M-167223. Seat 1400 ....... .. 
A-2.l59 Idem M-167250. Idem .............. .. 
A-1.855 Idem M-171096. Renault 4/ 4 
A-1.907 Idem B-176382. Vauxhall ... " .... .. 
A-1.901 Idem V-178569. Dodge-Dart .... , .. 
A-2.l88 Idem B-180220. Seat 600 ........... . 

A-907 IdemM-180794. Seat 1400 .... ... .. 
129.019 Idem M.l81079. Renault .......... .. 
124.751 Idem B-183060. Seat 600 .. ........ .. 
A-1.899 Idem M-184768. Seat 1400 ........ , 

6.205 Idem M-188381 Isetta .: ............ .. 
1.127 Idem M-188603. Buick "".""" ... , 

121.183 Idem M-189839. Seat 1400 .... ... .. 
A-1.693 Idem M-193995: Renault .......... .. 
133.283 Motocicleta .. M-194435. Montesa .......... .. 
A-2.251 Turismo ... .. M-196697. Seat 600 .......... . 
135.853 Idem ......... M-I97072. Seat 1400 ........ . 
A-1.668 Idem ..... .. .. M-201687. Fiat 500 ........... . 
A-1.804 Motocicleta .. M-203581. Lambreta .. .. .... .. 
140.971 Turismo ..... M-206573. Renault 
A-1.991 Motocicleta .. M-212423. Vespa ............ .. . 
A-1.849 Idem ......... M-212430. Idem ..... " ........ . 

5.575 Turismo ..... M-212880. Triber .. .. .......... . 
A-2.000 Idem M-213667. Mercedes ........ .. 
139.894 Idem ......... M-213837. Renault ........... . 
A-1.675 Idem B-214579. Idem ................. . 
A-1.962 Idem M-214834. Seat 1400 ... ..... .. 
126.790 Idem M-215028. Renault ........... . 

'4.790 Idem M-215847. Biscuter ..... " ... .. 
130.740 Idem B-222423. Seat 1400 ....... .. 
A-1.791 Idem M-225546. Chevro1et """.". 
138.641 Idem M-226068. Seat 1400 ....... .. 
A-1.694 Idem B.227808. Seat 600 ........... . 
A-1.929 Motocicleta .. B-230472. Montesa ........... . 
142.688 Idem ......... M-231610. Vespa ............. .. 
A-2.059 Idem .... ,.... M-232495. Lambr.etta ....... .. 
A-1.862 Turismo .. , .. M-234879. Renau1t ... .. ..... .. 
A-2.309 Idem M-239694. Chevrolet .. .. .... .. 
A-1.795 Motocicleta .. M-243723. Vespa ............ ~ .. 
A-1.956 Turismo ..... M-244213. Renault ......... ... . 
A-1.455 Idem B-2445S6. Seat 600 ... "" '"'' 
A-1.858 Idem ........ , M-244575. Idem ........... .. .. . 
111.896 Idem . ........ M-245680. Seat 1400 ........ . 
A-2.029 Idem ......... M-246154. Seat 600 .......... . 
A-1.783 Motocicleta .. M-246362. Vespa .............. . 
127.448 Idem ......... M-248304. Idem .......... ,"'" 
128.~22 Idenl ......... M-249830. Idem .... .. . " ...... . 
142.904 Turismo .. ,.. M-252520. Seat 600 .... " ... .. 

Fecha 
del depósito 

18- 3-1972 
30-12-1971 
3- 1-1972 

25-10-1971 
25- 3-1972 
25- 3-1972 

1- 1-1967 
2-12-1971 

31- 1-1972 
- 1- 1-1967 
14- 9-1971 
8-10-1971 
4-12-1971 
'1- 4-1972 

26- 4 1972 
29-10-1971 
20- 7-1971 
18- 4-1972 
13-10-1971 
19-10-1971 

23- 3- 1972 
4-10-1971 

22- 9-1971 
2-12-1971 

13-10-1971 
1- 1-1967 

15-10-1971 
26-11-1971 
23-10-1971 
13-12-1971 
16-11-1971 
2-10-1971 
1- 1-1967 

23- 2-1972 
4-12-1971 

27-12-1971 
7- 9-1971 

26-10-1971 
18- 3-1972 
23-11-1971 
10-12-1971 
6-12-1971 
1- 4-1972 

n '-11-1970 
8-11-1971 
4-10-1971 
4-12-1971 
1- 1-1967 
1- 1-1967 

30- 9-1971 
4-10-1971 
3- 3-1972-

21- 4-1972 
6- 3-1972 

23- 9-1971 
26-11-1971 
25- 4-1972 ' 
25- 1-1972 
20-11-1971 
1- 1-1967 

28- 1-1972 
18- 4-1972 
28- 9-1971 
11- 1-1972 
26-10-1971 
1- 1-1967 

23-12-1971 
2-11-1971 
8- 4-1972 
5-10-1971 
3- 1-1972 

10- 5-1972 
20- 3-1972 
11-12-1971 
9- 5-1972 
3-11-1971 
8- 1-1972 
9- 7-1971 

23-11-1971 
24~ 5-1971 
18- 2-1972 
15-12-1971 
29'-10-1971 
10-11-1971 
18- 5-1972 

Expe­
diente 

A-2.247 
A-2.263 
A-2.l96 
A-2.l93 
135.741 

A-l.741 
A-1.102 
125.301 
A-1.889 
A-2.l34 
A-1.697 
A-1.875 
140.026 

A-1.803 
A-1.841 
132.408 
129.757 
132.548 
134.958 
A-2.248 
142.680 
A-1.852 
A-1.329 
138.699 

A-l.S20 
137.610 

A-2.030 
A-1.759 
A-2.l85 
A-l.761 
A-1.868 
A-2.031 
A-1.678 
A-1.742 
A-1.842 
140.607 
A-1.985 
A-1.757 
A-l.656 
A-1.391 
129.753 
121.882 

A-2.271 
132.648 

A-1.942 
A-2.l72 
A-2.319 
129.911 

A-1.751 
A-2.l86 
A-2.167 
A-2.016 
134.410 
A-l.861 
A-2.234 
A-2.215 
A-l.664 
A-2.120 
A-l.573 
134.385 
135.826 

A-2.077 
132.886 
136.927 

A-2.191 
121.374 

A-Ü181 
A-2.l62 
A-l.996 
A-l.869 
:A.-2.l27 
A-l.913 
A-2.041 
A-l.989 
133.455 

A-l.952 
A-2.281 
A-1.680 
127.032 

A-2.083· 
A-l.905 
A-l.910 
A-l.486 
A-l.785 
A-2.l07 

V<hículo 

Turismo .... . 
Motocicleta .. 
Turismo ..... 
Idem 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem 
Motocicleta .. 
Furgoneta ." 
Furgón 
Furgoneta .. . 
Turismo ... .. 
Motocicleta .. 
Turismo .. ". 
Idem 
Motocicleta .. 
Idem 
Turismo 
Motocicleta .. 
Turismo ..... 
Idem 
Motocicleta .. 
Idem ........ . 
Turismo ... .. 
Idem 
Motocicleta .. 
Idem ......... 
Turismo ."" 
Idem ......... 
Idem 
Furgoneta ... 
Motocicleta .. 
Turismo .... . 
Idem ....... .. 
Idem 
Furgoneta ... 
Turismo .. ". 
Motocicleta .. 
Motocarro 
Furgoneta ." 
Turismo "'" 
Idem ....... .. 
Idem ........ . 
Idem 
Motocicleta .. 
Idem ........ . 
Turismo ... .. 
Motocicleta .. 
Idem ........ . 
Idem ....... .. 
Idem 
Turismo .. ... 
Motocicleta .. 
Idem ......... 
Idem 
Furgoneta ... 
Idem 
Motocicleta .. 
Idem ....... " 
Idem ....... .. 
Idem 
Turismo ... .. 
Idem ........ . 
Idem 
Motocicleta .. 
Turismo ... .. 
Idem ....... .. 
Idem 
Motocicleta .. 
Furgoneta ... 
Motocicleta .. 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem 
Furgoneta ." 
Idem ....... .. 
Idem ....... .. 
Motocicleta .. 
Turismo ..... 
Motocicleta .. 
Idem ......... 
Idem 
Turismo .. '" 
Motocarro ... 
Motocicleta .. 

Mótor, matricula y marca 

M-254209. Simca ........ ..... .. 
M-259924. Lambretta """'" 
M-261980. Renault 
M-271171. Seat 1400 ......... 
M-271847. Seat 600 
M-272063. Seat 1400 ........ . 
M-273369. Opel ............... .. 
M-273755. Vespa .".""""." 
M-274848. D. K. W ......... . 
M-275479. Borgward ....... .. 
M-28047l. Citroen .. ..... ..... . 
M-282474. Vauxhall .... .... .. 
M-284938. Augusta ........... . 
M-285166. Renault ........... . 
M-290613. Mercedes ...... " .. 
M-299734. Vespa ............. .. 
M-303453. Lambretta ....... .. 
M-306301. Renault ...... , ... .. 
M-308654. Vespa .............. . 
M-309554. Seat 1500 ....... .. 
M-309758. Renault 
M-310351. Lambretta ........ . 
M-310672. Vespa ............. .. 
M-310808. Opel ................ . 
M-312972. Seat 1400 ....... .. 
M-315-l04. Lambretta ........ . 
M-318188. Vespa .............. . 
M-318496. Seat 1400 ....... .. 
M-319165. Skoda .............. . 
M-321732. Seat 600 ......... .. 
M-322167. D. K. W. ..... " .. 
M-32383l. Lambretta ....... .. 
M-325749. Renault .......... .. 
M-327907. Idem ................ . 
M-328317. Cónsul ............ .. 
M-328801. D. K. W .... " ... . 
M-330860. Seat 1400 ....... .. 
M-331065. Lambretta 
M-331524. Isso ................ .. 
M-334304. D. K. W ........ .. 
M-334994. Renault 
M-337976. Goggomobil ..... .. 
M-338863. Seat 600 ......... .. 
M-339576. D. K. W ..... ... .. 
M-341814. Lambretta .... .. .. . 
M -343641. Montesa ........... . 
M-344539. Renault ........... . 
M-344922. Vespa .............. . 
M-344924. Idem ............... . 
M-346688. Ducatti ........... .. 
M-354187. Lambretta ........ . 
M-354787. Renau1t 
M-355182. Lambretta 
M-355389. Idem ............... .. 
M-355428. Vespa .............. , 
M-356230. Citroen ............ . 
M-356250. Idem ............... . 
M-356823. Vespa .......... .. .. . 
M-358818. Idem ...... .. ...... .. 
M-359661. Lambretta ...... " .. 
M-362094. Vespa ............. .. 
M-364403. Seat 1500 .... , .. .. 
M-365068. Renault ........... . 
M-365568. Seat 600 .......... . 
M-369447. Lambretta .. , .... .. 
M-371770. Renault ........... . 
M-374108. Citroen ............ . 
M-374869. Vauxhall ......... .. 
M-382,407. Vespa .... ''' ''''''' 
M-388200. Citroen ............ . 
M-388949. Lambretta ........ , 
M-395955. Vespa ............. .. 
·M-397021. Lambretta ........ . 
M-397943. Idem ................ . 
M-407783. Renault 
M-420329. Citroen ........... .. 
M-421109. Idem .............. .. 
M-422048. Vespa .............. . 
M-429534. Seat 600 ......... .. 
M-432826. M. V ............. , .. 
M-436284. Lambretta ........ . 
M.437050. Idem ................ . 
};,1-439231. Renault .......... .. 
M-443088. Isso .. ........... : ... . 
M-449260. Lambretta ....... .. 

Fecha 
del depósito 

19- 4-1972 
22- 4-1972 
4- 4-1972 
3- 4-1972 

10- 3-1972 
22-10-1972 
12- 2-1971 
13-10-1971 
1-12-1971 

10- 3-1972 
27-10-1971 
26-10-1971 
18- 4-1972 
6-11-1971 

19-11-1971 
6- 3-1972 
2-12-1971 

22- 1-1972 
24- 2-1972 
21- 4-1972 
10- 5-1972 
22-11-1971 
18- 5-1971 
8- 4-1972 

28- 9-1971 
27- 3-1972 
1- 3-1972 

28-10-1971 
1- 4-1972 

28-10-1971 
25-11-1971 
3- 3-1972 

29- 9-1971 
22-10-1971 
19-11-1971 
26- 4-1972 
21- 1-197.2 
27-10-1971 
20- 9-1971 
21- 5-1971 
2-12-1971 

10- 9-1971 
25- 4-1972 
23- 2-1972 
30-12-1971 
25- 4-1972 
10- 5-1972 
7-12-1971 

25-10-1971 
1- 4-1972 

25- 3-1972 
4- 2-1972 

18- 2-1972 
15-12-1971 
4- 5-1972 

10- 4-1972 
23- 9-1971 
10- 4-1972 
29- 7-1971 
16- 2-1972 
10- 3-1972 
25- 2-1972 
4- 2-1972 

21- 3-197'2 
3- 4-1972 

30- 9-1972 
27-11-1971 
20- 3-1972 
26- 1-1972 
25-11-1971 
10- 3-1972 
3- 1-1972 
4- 3-1972 

25- 1-1972 
21- 3-1972 
5- 1-1972 
6- 5-1972 

29- 9-1971 
26-10-1971 
25- 2-1972 
10-12-1971 
30-12-1971 
24- 6-1971 
15-12-1971 
3- 3-1972 
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Expe­
diente Vehículo 

129.457 Turismo ..... 
A-2.051 Motocicleta .. 
128.190 Turismo ..... 
A-2.082 Motocicleta .. 
A-1.945 Furgoneta .. . 
A-1.948 Idem ........ . 
A-1.870 Motocicleta .. 
129.119 Idem 

A-1.936 Idem ........ . 
A-2.245 Idem ........ . 
124.422 Turismo .... . 

A-1.890 Idem ........ . 
132.420 Idem ........ . 
A-1.758 Idem ........ . 
A-2.054 Furgoneta .. . 
A -1.944 Motocicleta .. 
A-1.854 Idem .. .... .. . 
141.284 Turismo .... . 

A-1.750 Motocicleta .. 
A-2.043 Idem 
A-2 .. 252 Idem 
129.055 Idem 
119.508 Idem 
128.364 Idem 
137.451 Turismo .... . 
135.410 Furgoneta .. . 
144.162 Turismo .... . 
143.830 Idem 
132.546 Idem ........ . 
115.595 Idem ....... .. 
A-2.139 Camión .... .. 
A-1.822 Furgoneta .. . 
A-2.192 Idem .. .... .. . 
A-2.199 Idem ........ . 
134.386 Motocicleta .. 

A-1.748 Turismo .... . 
A-1.987 Furgoneta .. . 
A-1.887 - Motocarro .. 
141.533 Turismo ..... 
130.358 Idem 

A-2.048 Idem 
A-1.542 Idem 
143.970 Idem 
A-1.676 Idem 
A-1.878 Idem 
A-1.776 Furgoneta .. . 
A-1.l82 Idem .... .... . 
124.348 Motocicleta .. 
A-1.946 Furgoneta ... 
124.236 Motocicleta .. 
A-2.026 Idem ........ . 
A-1.831 Furgoneta .. . 
130.242 Turismo .... . 

MATRICULA Y MARCA 

M-454640. Renault ........... . 
M-455587. Vespa .............. . 
M-458166. Taunus ..... .... .. .. 
M-459361. Vespa ............. .. 
M-463458. Citroen .... ........ . 
M-467828. D. K. W ........ .. 
M-473621. Vespa .... .. ........ . 
M-476364. Idem ................ . 
M-481563. Idem ............... __ 
M-485942. Lambretta ....... .. 
M-486168. Mercedes .. ...... .. 
M-486788. Seat 1400 
M-487990. Simca .............. . 
M-495389. Goggomobil ..... .. 
M-499624. Citroen ............ . 
M-501435. Lambretta ....... .. 
M-501745. Idem .......... .. .. . _. 
M-503175. Renault .......... .. 
M-504764. Sanglas .. ...... .. .. 
M-512835. Vespa ............. .. 
M-519045. Lambretta 
M-520818. M. V ............... . 
M-520865. Lambretta .. ...... . 
M-527023. Vespa ............. .. 
M-530248. Citroen ........... .. 
M-544423. Idem ............... .. 
M-547454. Seat 850 ......... .. 
M-550723. Seat 600 .. ....... .. 
M-551916. Idem ............... .. 
M-553673. Chevrolet ........ .. 
M-566964. Mercedes ......... . 
M-574493. Renault ........ .. .. 
M-585039. Idem .... .. ........ .. . 
M-596871. Idem ................ . 
M-599723. Lambretta ....... .. 
B-608706. Renault ............ . 
M-619594. Citroen ............ . 
M-649581. Isso ................. . 
M-653029. Citroen ............ . 
M-653732. Seat 850 
M-653738. Seat 600 .......... . 
M-653889. Seat 850 .. ...... .. . 
M-663327. M. G ........... .... . 
M-682141. Borgward ....... .. 
M-685094. Taunus ............ . 
M-712031. Citroen .. .......... . 
M-732894. Volkswagen .... .. 
M-755046. Berlín .. ............ . 
M-756797. Mercedes .......... . 
M-774206. Berlín ............. .. 
M-794019. Vespa .............. . 
M-855786. Renault .......... .. 
M-933661. Seat 1400 ....... .. 

Fecha 
del depósito 

30-11-1971 
6- 3-1972 
9-11-1971 

25- 2-1972 
3- 1-1972 
3- 1-1972 

25-11-1971 
26-11-1971 
22- 1-1972 
16- 5-1972 
27- 9-1971 

1-12-1971 
22- 1-1972 
28-10-1971 
18- 2-1972 
3- 1-1972 

13-12-1971 
27- 4-1972 
25-10-1971 
4- 3-1972 

16- 5-1972 
30-11-1971 
11- 8-1971 
13-11-1971 
29- 3-1972 
6- 3-1972 

18- 5-1972 
3- 5-1972 

22- 1-1972 
13- 7-1971 
5- 4-1972 

12-11-1971 
3- 4-1972 
5- 4-1972 

16- 2-1972 
23-10-1971 
22- 1-1972 

2-12-1971 
5- 5-1972 

30-11-1971 
17- 2-1972 
13- 7-1971 
16- 5-1972 
28- 9-1971 
23-12-1971 
2-11-1971 

12- 3-1971 
30- 9-1971 
3- 1-1972 
1-10-1971 
8- 2-1972 

24-11-1971 
9-12-1971 

Madrid, 31 de octubre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación .tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Regimiento Mixto de Ingenieros proyecta instalar un tanque de 
gas propano en la carretera de Extremadura, kilómetro 7,800. 

Don Alberto Ambite Pérez proyecta establecer un taller de pintor 
en la casa número 16 de la calle de Fuendetodos. 

Don Angel Burgos Sacristán proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 82 del camino 
viejo de Leganés. 

Saldos Arias, S. A., proyecta instalar una escalera mecánica en 
la casa número 20 de la calle de Magallanes. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar aire acondicionado 
en una casa sin número de la calle del Marqués de la Ensenada, 
con vuelta a la de Bárbara de Braganza. 
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Don Félix Collado Lozano proyecta ampliar su lechería, boU • 

y venta de productos lácteos, bebidas no alcohólicas y huevo e~ta 
. . s Sita 

en la casa numero 55 de la calle de Guzman el Bueno. 
Don Carlos Ruiz de la Prada proyecta establecer un restaur 

en la casa número 13 de la calle de Jesús del Valle. ante 
Doña Angeles Hernández Alonso proyecta establecer una caf _ 

tería en la casa número 32 de la avenida de José Antonio. e 
Don Jesús Sánchez Calvo proyecta establecer un bar en la ca 

número 3~ del paseo de Extremadura. sa 
Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor_ 

mación en la casa número 11 de la calle de Manuel Cano. 
Don Antonio Calvo Moreno proyecta establecer una fábrica de 

tacones de madera en la casa número 1 de la calle de Gregorio 
Navas. 

Centro de Informática Farmacéutica, S. A., proyecta ampliar con 
instalación de maquinaria y aire acondicionado sus oficinas sitas 
en la casa número 31 de la calle de Joaquín García Morato. 

Don José Miguel Villalpando proyecta establecer un almacén 
cerrado para pájaros en la casa número 21 de la calle de Isabel 
Méndez. 

Don Ignacio García Bustos proyecta establecer un bar en la casa 
número 16 de la calle del Marqués de Jura Real. 

Don Angel Amat Aguilar proyecta establecer un taller de cro­
mados en la casa número 6 de la calle de Manuela Mínguez. 

Don Isidro Dévora Gar.cía proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 de la calle del Maestro Alonso. 

Don José Feito Gayo proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 36 de la calle de Fernán González. 

Doña María del Pilar Gutiérrez Ugalde proyecta ampliar su dro­
guería y perfumería sita en la casa número 43 de la calle de la 
Isla de Arosa. 

Doña Josefa Tugas Miguel proyecta ampliar su estación de 
lavado de automóviles en la casa número 55 de la calle de Gaz­
tambide. 

Don Gregorio Moreno Navarro proyecta ampliar su taller de 
tapicería sito en la casa número 2 de la calle de Ignacio Santos 
Viñuelas. 

Doña Isabel Postigo Fernández proyecta instalar un depÓsito 
de gas propano en la casa número 25 de la calle de Jose1ito. 

Doña Josefa Bailón Moreno proyecta establecer un bar en la 
casa número 15 de la calle de Juan Boscán. 

Don Nicasio López Torres proyecta establecer una fábr ica de pan 
con despacho en una casa sin número de la calle H, con vuelta 
a la de la A. 

Don Martín Jurado N úñez proyecta establecer un bar en una 
casa sin número de la Urbanización El Congosto, bloque 3. 

Doña María de la Cruz Bravo Bernabéu proyecta establecer un 
bar en la casa número 9 de la calle del Caudillo de España. 

Don Manuel Moreno González proyecta establecer un restau­
rante en la casa números 13 y 15 de la calle de Costa Rica. 

Don Casimiro Cida Sáez proyecta establecer un depósito cerrado 
de confecciones en la casa número 22 de Alejandro Morán. 

Don José Salmerón Urrea proyecta establecer una clínica veteri­
naria en la casa número 23 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Martón & Gaín, S. A., proyecta establecer una fábrica de cajas 
para relojes y barómetros en la casa número 37 de la calle de 
Andrés Obispo. 

Don Pablo Sanjuán Martín proyecta instalar dos máquinas elec­
trónicas en su bar sito en la casa número 103 de la calle de Car­
tagena. 

Don Antonio Martín Gutiérrez proyecta establecer una taller de 
manufacturas de vidrio en la casa número 33 de la calle de Canillas. 

Don Andrés Vadillo Hervéns proyecta establecer una papelería 
y venta de artículos de escritorio en la Ciudad de los Angeles 
(conjunto comercial, tienda número 10). 

Don José López Pérez proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 27 de la calle de Cebreros. 

Don José Megino García proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 22 de la calle de Anto­
nio Ulloa. 
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Don Fermín Gallardo Isidoro proyecta establecer un bar en la 
casa número 23 de la avenida del Cerro de los Angeles. 

Don Modesto Busto Rubio proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 31 de la calle del Duque de Sesto. 

Don Cirilo Rodríguez Hernández proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 6 de la calle del Amparo. 

Don Jlamián Martínez Martínez proyecta instalar un depósito 
de G. L. P. en la casa número 2 de la calle de la Armonía. 

Orsufa, S. A., proyecta establecer la venta por mayor de juguetes 
en la casa número 23 de la calle de Alvarez Avellán. 

Cofa res, S. A., proyecta establecer un almacén de productos far­
macéuticos en la casa número 44 de la calle de la Amistad. 

Nebraska, Blanco Hermanos, S. A., proyecta establecer una cafe­
terÍa en la casa número 109 de la calle de Bravo Murillo. 

Sociedad Ibérica de Transmisiones Eléctricas proyecta instalar 
un montacargas en la casa número 56 de la calle de Antoñita 
]iménez. 

Don Fernando Ortiz proyecta instalar un tanque de flul-oil en 
el conjunto residencial Barajas (Bareco), tercera fase. 

Doña María de los Dolores Guía Rubio proyecta establecer un 
bar en la casa número 39 de la calle de la Cava Baja. 

Don José González Zorrilla proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 5 de la calle del Corregidor José 
de Pasamonte, local número 2. 

Don Esteban Guijarro Casado proyecta establecer un depósito 
cerrado de comestibles en una casa sin número de la calle de la 
Isla de Tavira. 

Don José Nevado Bautista proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 32 de la calle del Puerto de Alazores. 

Don Anastas io Lázaro Matesanz proyecta ampliar su lechería, 
bollería y venta de productos lácteos, bebidas no alcohólicas y huevos 
sita en la casa número 69 de la calle de las Huertas. 

Don Joaquín Nieto Pozo proyecta establecer la venta de comesti­
bles, frutos secos y encurtidos en la casa número 1 de la calle de los 
Carboneros. 

Don Antonio Gómez García proyecta establecer un bar en la casa 
número 20 de la calle de Federico Grases (galería de alimentación, 
puesto número 1 bis). 

Don V icente Granizo Granizo proyecta establecer una salchichería 
en una casa sin número de la calle del Arroyo de las Pilillas (Mora­
talaz, polígono F). 

Don Constantino Martín Sánchez proyecta ampliar con una vitri­
na frigorífica su carnicería sita en la casa número 11 de la calle del 
General F ranco (galería de alimentación, puesto número 37). 

Don Luis Rodríguez Viñambres proyecta establecer una salchi­
chería en el Mercado de Ibiza, puesto número 64. 

Don J ustino Contreras Sánchez proyecta ampliar su lechería 
y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas sita en la casa 
número 15 de la calle de Maese Nicolás. 

Supermercados Rubio, S. A., proyecta establecer un supermercado 
de alimentación en la casa número 4 de la calle de O'Donnell. 

Don José Luis Folgoso Villarrubia proyecta establecer una car­
nicería en la casa número 161 del camino de los Vinateros. 

Don Francisco Acosta Abad proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 61 de la calle de 
Lagasca. 

Don Miguel Lafuente Lorenzo proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos y venta de jabones y lejías en la casa número 10 de la 
calle de San Bernardo. 

Doña Isabel Alarcón Cascales proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 41 de la avenida de Bruselas. 

Don Tiburcio Alonso Alonso proyecta establecer un bar en la 
casa número 1 de la calle de Aguilafuente. 

Delegación en España de Nissho Iwai, Col. Ltd., proyecta esta­
blecer unas oficinas éon aire acondicionado en la casa número 19 de 
la calle de la Basílica. 

Pistas y Obras, S. A., proyecta establecer un garaje en una casa 
sin nÚmero de la ciudad residencial Santa Eugenia, manzana 17. 

Don Raimundo Delgado Fariza proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 254 de la avenida del Cardenal Herrera aria. 
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Don Angel Luengo Orol proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación sito en la casa número 53 de la calle de Vallehermoso. 

Don Benjamín Gonzalo Moro proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 20 de la calle de Gonzalo de Córdoba. 

Cooperativa de Consumo de Empleados de Banca proyecta esta­
blecer un autoservicio de alimentación en la casa números 37 y 39 
de la calle de Pinar del Rey. 

Simago, S. A., proyecta establecer la venta de toda clase de ar­
tículos en una casa sin número de la avenida del Padre Piquer, 
con vuelta a las calles de Seseña y Escalona. 

Don Antonio Alvarez Morán proyecta establecer 'una carnicería 
y venta de fiambres en la casa número 38 de la calle de Narváez. 

Don Santiago Delgado Málaga proyecta establecer un autoservi­
cio en la casa número 30 de la avenida de Juan Andrés. 

Don José L10mbar Galiano proyecta ampliar su pastelería sita en 
la casa número 37 de la calle de Cavanilles. 

Don José Collar Boto proyecta establecer una casquería en la 
casa números 2 y 4 de la calle de Benicasim, puesto número 13. 

Don Francisco Molina Osorio proyecta establecer una lechería 
en la casa números 2 y 4 de la calle de Benicasim. 

Don Fernando Pérez Rodríguez proyecta establecer un hostal 
residencia en la casa número 34 de la calle de Cervantes. 

Efes, S. A., proyecta establecer un garaje con servicio de engrase 
y oficina en la casa número 10 de la calle del Cristo de la Guía 
(Vicálvaro). 

Don Hilario García Galán proyecta establecer un salón de juegos 
recreativos en una casa sin número de la avenida de Betanzos 
(barrio del Pilar). 

Cinematógrafo Bécquer proyecta instalar calefacción en la casa 
número 34 de la calle de Antonio Vicent. 

Don Juan Gallardo Sánchez proyecta establecer una droguería, 
perfumería y ferretería en la casa número 16 de la calle de Alcázar 
de San Juan. 

Don Victoriano García Muñoz proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en la casa número 5 de la calle de Benicasim. 

Doña Gloria Blanco Martínez proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 12 de la calle de Arriaza. 

Don Silvino Marinas Sanz proyecta establecer un bar en la casa 
número 26 de la calle de Gaztambide, local 7-A y 7-B. 

Don Primitivo Gómez Pinto proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 8 de la calle de la Caridad. 

Don Manuel Salazar Fernández proyecta establecer la venta de 
tubos y chapas metálicas en una casa sin número de la calle de 
Diciembre, con vuelta a la de Marzo. 

Don Miguel Antonio Novella Simón proyecta establecer una aca­
demia de baile en la casa número 21 de la calle de Atocha. 

Clínica Nuestra Señora de América proyecta instalar un tanque 
de gas propano en la casa número 103 de la calle de Arturo Soria. 

Don !saías de Frutos García proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 36 de la calle de 

Almansa. 
Don Lorenzo Ranz de la Cruz proyecta establecer un taller de 

matricería en una casa sin número de la calle A, con vuelta a la de 
las Hormigueras. 

Don Rafael Boto Fernández proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 128 de la calle 

de Cartagena. 
Don José Francisco Jiménez Jiménez proyecta establecer un taller 

de confección de estropajos en la casa número 320 de la calle de 
Camarena. 

Don Amando Bernardino Ureña proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en la casa número 17 de la calle de Chile. 

Don Emilio Nieto Díaz proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa números 2 y 4 de la calle de Benicasim. 

Don Manuel Villar Cerezo proyecta establecer una pescadería 
en la casa números 2 y 4 de la calle de Benicasim (galería, puesto 
números 7 y 8). 

Don José Collar Boto proyecta ampliar su casquería sita en la 
casa números 1 y 2 de la calle de Francisco Brizuela. 
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Don Fernando Ahijón Díaz proyecta establecer la venta de pro­
ductos lácteos en la casa número 140 de la calle del General Franco. 

Don Salvador González Morán proyecta establecer un almacén 
y venta por mayor de jamones en la casa número 112 del camino de 
Valderribas. 

Doña Carmen Moreno Cuadrado proyecta establecer la venta por 
mayor de pescados en el Mercado Central de Pescados. 

Don Félix Sánchez Pozo proyecta ampliar su lechería sita en 
la casa número 65 de la calle de los Misterios. 

Don José Blanco Moreno proyecta ampliar su taller de carpin­
tería sito en la torre B-5 de la calle de la Virgen de Aránzazu, 
local B. 

Gráficas J ec proyecta establecer un taller de imprenta y fotome­
cánica en la casa número 34 de la calle de Rufino González. 

Don Pedro Ropero Esteban proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 12 de la calle del 
General Saliquet. 

Don Eloy Lorden Lorden proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 9 de la calle de Francisco Ruiz (galería de alimen­
tación, puesto número 28). 

Don Miguel Holguera Barbollo proyecta establecer una salchi­
chería y carnicería en la casa número 14 de la calle del Puerto 
de la Morcuera (galería, puesto número 11). 

Don DarÍo García Marrón proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 51 de la calle 
de San Bernardo. 

Máquinas de · Juegos e Inversiones, S. A., proyecta establecer un 
depósito cerrado de máquinas de juegos recreativos en la casa 
número 52 de la calle de Santoña. 

Doña Enriqueta Marazuela Alcocer proyecta establecer una fábri­
ca de maquinaria en la casa número 5 de la calle de Sebastián 
GÓmez. 

Don Agustín Lorenzo Montero proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 4 de la calle 
de Medellín. 

Aguilera y González, S. L., proyecta establecer una fábrica de 
muebles en la casa número 26 de la calle de Milán. 

Doña Francisca Pareja Gijón proyecta establecer · un taller de 
decoración de vidrios y porcelanas en la casa número 3 del pasaje 
de Montesa. 

Don Pedro López Jiménez proyecta establecer un bar en la casa 
número 1 de la calle de la Peña Ambote. 

Don Antonio Fernández Fernández proyecta ampliar su bar, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 70 de la calle de 
la Palma. 

Don Casto Herrezuelo Fernández proyecta instalar dos máquinas 
de juegos · recreativos en su bar sito en la casa número 8 de la 
calle del Pez. 

Don José Antonio Gutiérrez Muñoz proyecta ampliar su tienda 
de comestibles y huevos sita en la casa número 17 de la plaza de 
Padrón, tienda número 3. 

Don Francisco Algaba Portillo proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 102 de la calle 
de Nuestra Señora de Valvanera. 

Don Orestes Martín Esteban proyecta ampliar su huevería y po­
llería sita en el bloque 47 del poblado de absorción de Hortaleza, 
local número 56. 

Don Ramón Pardeiro Ruiz de Morales proyecta · instalar dos 
máquinas de juegos recreativos en su .bar sito en la casa número 14 
de la calle de Torres Miranda. 

Don Antonio Amado Amado proyecta establecer una taberna en 
la casa número 76 de la avenida de San Luis (galería, puesto 
número 21). 

Don Bernardo Bersabé Lloret proyecta establecer un garaje con 
servicio de engrase y lavado en la casa número 30 de la calle de 
Meléndez Valdés. 

Don Francisco Gómez Cubas proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número S. del paseo 
de Santa María de la Cabeza. 
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Don Julio García Carballo proyecta establecer un bar co 

mesa de juegos recreativos en la casa número 179 de la ~ una 
Valmojado. ca e de 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un . garaj e apar_ 
camiento en la casa número 9 de la calle de Velarde. 

Don Santiago Setién Pérez proyecta establecer una lec/¡ , 
y venta de bollos y productos lácteos en la casa número 16 d:

r
: 

calle de Vara de Rey. 
Don Angel Morcillo Morcillo proyecta establecer un garaje la 

casa número 46 de la avenida de San Luis. en 
Compañía de Electrónica y Comunicaciones, S. A., proyecta esta_ 

blecer la venta y taller de montaj e de aparatos de autorradio en 1 
casa número 35 de la calle de Padilla. a 

Don Juan José Medina López proyecta establecer un taller de 
matricería y ajuste en una casa sin número de la calle de los 
Pajarones. 

Ediciones Marova, S. L., proyecta establecer un almacén de 
libros en la casa número 83 de la calle de Sambara. 

Don Teófilo Agueda Martín proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 1 de la calle de Pascual Rodríguez. 

Auxicar, S. A., proyecta establecer un aparcamiento en la casa 
número 16 del paseo de Onésimo Redondo. 

Orense 80, S. A., proyecta establecer un bar cafetería en la casa 
número 80 de la calle de Orense. 

Club Financiero Génova proyecta establecer un gimnasio y sau­
na en una casa sin número del paseo de Calvo Sotelo, con vuelta 
a la calle de Génova. 

Don Domingo Hernández Albarán proyecta establecer un bar 
en la casa número 33 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Don Serafín González Gutiérrez proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 110 de la 
avenida de Nuestra Señora de Valvanera. 

Don Santiago Canas Sierra proyecta establecer un taller de 
montaje de pantallas para tubos fluorescentes en la casa número 50 
de la calle de la Sierra de Meira. 

Don Pedro Sánchez Fernández proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 10 de la 
calle de San Clemente. 

Don Angel Plazas Martínez proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 38 de la calle de San Andrés. 

Don Vicente Marina García proyecta establecer una máquina de 
.juegos recreativos en la casa número 46 de la calle de San 
Bernardo. 

Don Agustín Minchán García proyecta establecer un taller de 
piezas de aparatos electrodomésticos en la casa número S de la 
calle de Ribadavia. 

Don Vicente Carretero Marín proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 3, bloque 10, del Parque de Santa 
María. 

Doña Victoria Alonso Palacios proyecta establecer un taller de 
carpintería en el bloque 49 del poblado de Los Cármenes, local 
número 53. 

Inmapín Priba, S. A., proyecta establecer unas oficinas y al­
macén de pinturas en la casa números 26 y 28 de la calle de 
Valentín Llaguno. , . 

Don Benjamín de Frutos de Dios proyecta instalar dos maqUl­
nas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 98 de la 

avenida de San Diego. . 
Don Salvador Cubero Gómez proyecta ampliar su taberna Sita 

en la casa número 4 de la plaza de Padrón, local número 12, super­
manzana 2, vaca 4. 

Don Higinio Alegre Sánchez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 24 de la calle 

de Pedro Domingo. l 
Graoier, S. A. E., proyecta instalar un tanque de fllel-oi1 en e 

kilómetro 5 de la carretera de Ribas del J arama. 
Don Angel García-Quismondo Hernández proyecta establece Ir 

. d de portuga · un bar bodega en la casa número 113 de la ave11l a l 
Docrys, S. A., proyecta establecer la venta de muebles en a 

casa número 29 de la avenida. de la Osa Mayor. 
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Doña María del Socorro Rodríguez Jiménez proyecta establecer 
taller de carpintería en el bloque 49 del poblado de Los Cár­

:enes, local número 47. 
Don Jesús Moreno Robledo proyecta establecer un taller de 

carpintería en la casa número 1 de la calle del Puerto de la Mano 

de Hierro. 
Don Julián Solanas Noriega proyecta establecer un taller de 

cbaI1isterÍa en la casa número 4 de la calle de Sebastián GÓmez. 
Doña María Astudillo Romero proyecta establecer una carni­

cería en e! Mercado de General Mola, puesto número 11. 
Don Felipe Lozano Mediavilla proyecta establecer un bar res­

taurante en la casa número 78 de la calle de Alonso Cano. 
Banco Urquijo, S. A., proyecta establecer un servicio médico 

de empresa en la casa húmero 7 de la calle del Barquillo. 
Don Benjamín Fernández Amago proyecta establecer un hostal 

residencia en la casa número 51 de la calle de Atocha. 
Don Manuel Antolínez Velasco proyecta establecer un autoservi­

cio de lavandería en la casa número 63 de la calle de Antonio 

López. 
Winterthur Sociedad Suiza de Seguros, proyecta instalar un 

anuncio luminoso en la casa número 6 de la glorieta de los Cuatro 

Caminos. 
Doña Nieves Arroyo Alvarez proyecta establecer un bar mesón 

en la casa número 44 de la avenida de Cantabria, local número 4. 
Don Juan Campos de la Iglesia proyecta establecer un taller de 

confecciones en la casa número 11 de la calle de Bretón de los 
Herreros. 

Don Francisco García Navarro proyecta establecer un cinema­
tógrafo en una casa sin número de la calle de los Carboneros, con 
vuelta a la de Mira el Río. 

Doña Carmen Moratinos Mato proyecta establecer un garaje 
en la casa número 10 de la calle del Doctor Castelo. 

Don José Minuelo Pérez proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 8 de la calle de Donoso Cortés. 

Don Franco Simón Félix proyecta establecer una cafetería en 
la casa número 19 de la calle de Cebreros. 

Arel, S. A., proyecta establecer unas oficinas y almacén cerrado 
de material eléctrico en la casa número 7 de la calle de las Cañas. 

Don Senén Vidueira Martínez proyecta establecer una lavan­
dería en la casa número '24 de la calle de Bolivia. 

Don H ilario Olmos Olmos proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 8 de la calle 
de Ardemáns. 

Don Cipriano Crespo Benítez proyecta establecer un bar en la 
casa número 5 de la calle de Borbadores. 

Don Antolín Rodríguez Rodríguez proyecta establecer una pes­
cadería en una casa sin número de la calle de! Arroyo de las 
Pilillas. 

Supermercados Palacios, S. L., proyecta establecer un super­
mercado de alimentación en el barrio de Moratalaz, parcela R-III, 
casa número 13. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 30 de noviembre de 1972.-EI Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
CUotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras de instalación o mejora de alumbrado 
público real izadas por el Ayuntamiento en las vías públicas que 
a Continuación se relacionan, teniendo en cuenta que la imposición 
es obligatoria según ptescribe el artículo 90 de la Ley Especial 
Para el Municipio de Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones 
Complementarias, como consecuencia de estar las mismás compren-
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didas en el artículo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955: 

Calles de San Leopoldo, entre las de Joaquín Dicenta y General 
Pintos; Sorolla, Vizcaínos, entre las del Ailanto y Marcelina; 
Yeros, Acónito, entre el paseo de la Dirección y la calle de 
Panda; Alberdi, entre la del Capitán Blanco Argibay y el paseo 
de la Dirección; Antonio Rubio, Arroyo, travesía del Arroyo, calle 
de Bosch, pasaje de Bosch, calles de Cantueso, entre la plaza del 
Calicanto y la calle del Arroyo; Jaramagos (antes travesía de 
Esperanza Carracosa), Francisca Calonge, Gregoria Morales, Isabel 
Serrano, Jirafa, Narciso López, Mariano Serrano, Manuela Mín­
guez, Fermín Izquierdo, Panda, Pinos Baja, entre las de la Jirafa 
y Yeros; Reyes Aizquibel, Sorgo, entre la de Panda y el paseo de la 
Dirección; Valleabajo, Rosendo Conde, Rosal, Cañaveral, entre 
las de Apolinar y General Aranda; Vía Límite, entre las del Gene­
ral Pintos y General Aranda; Antonio, entre las de 'los Curtidos 
y San Benito; Magnolias, entre las de San Benito y San Leopoldo, 
y paseo de la Dirección, entre la calle de Molina y el límite P-26. 

Calles de Antonio Vicent, Padre Oltra, Vicente Martín Arias, 
Coronel Valen zuela, José Incenga, Condes de Barcelona, General 
Serrano Orive, Fernando Díaz de Mendoza, Conde de Vistahermosa, 
María Magdalena, Eduardo Marquina, Fernán Caballero, María 
Guerrero, Joaquín Martínez Borreguero, Salasierra, entre la de 
Juan Español y Gumersindo Azcárate; Gumersindo Azcárate, entre 
las de Mercedes Manjón y Doctor Carmena Ruiz; Doctor Carmena 
Ruiz, Jerusalén, Nochebuena, Goyeneche y General Marvá, entre la 
del Doctor Carmena Ruiz y plaza de Francisco Ruano. 

Calles de Catalina Suárez, Adelfas, Pajaritos, Agustín Viñamata, 
Andalucía, Garibay, Martínez Corrochano, Juan de Juanes, Arregui 
y Arruej, Santa Sabina, Fernández Shaw, Luis Mitjáns, Francisco 
Abril, Valeria y Trueba. 

Plazas de Setúbal y Coimbra, calles de la Vía, Benito Prieto, 
Antonia Lancha, Julio Domingo, Paula Díez, Mosquiteros, entre 
las de la Vía y Arroyo Opañel; Santiago Prieto, Eusebio Morán, 
entre las de Angela López y Mosquiteros; Angela López, entre las 
del Arroyo Opañel y Eusebio Morán; Vía Lusitana, Viana, Bra­
ganza, Leira, Viseo, A veiro y Estori!. 

Camino viejo de Leganés, entre las calles de Valle de Oro y San 
Wenceslao; Manuel Lamela, General Barrón, Alej andro Morán, 
Ademuz, Santo Domingo, travesía de Juan Francisco, calles de 
Santa Rosalía, María Domingo, Pedro Domingo, Jimena, Chic1ana, 
plazas de Méndez Parada y de Puerta Bonita, calles de Santiago 
Cuende, Parra, Julio Antonio, Angel Ripoll, Alegría, Falcinelo, 
Isabel Baeza, María Martínez, Francisco Guzmán, Félix López, 
Gonzalo López, Juan Francisco, Barbate y plaza de Tarifa. 

Calles del Caño (Aravaca), Santa Martina (Aravaca), Riaza 
(Aravaca) y Zarza (Aravaca). 

Calles del Arroyo del Olivar, entre las de los Monegros y Buenos 
Aires; Guillermo Pingarrón, Etna, Ves ubio, Sierra Salvada, Ramí­
rez Tomé, Diego Manchado, Puerto Cardoso, Santa María (hoy 
Puerto de Echegárate), C, San Miguel, Santiago Alió, entre la 
avenida de la Albufera y la calle de Guillermo Pingarrón; Dieci­
séis, Catorce, entre las de la Sierra Salvada y C; Seis, entre las de 
la Sierra Salvada y C; Buenos Aires, avenida de Palomeras, entre 
las calles de San Narciso y Alcalá de Guadaira, y calle de Pedro 
Laborde, entre la avenida de la Albufera y la calle de Josefa 
Soriano. 

Calles de la Traviesa, Mestro Villa, Madrid, Duque de Ná­
jera, Codo, plaza del Conde de Miranda y calles del Conde de 
Miranda y Sacramento. 

Calles del Marqués de Viana, Capitán Blanco Argibay, Caña­
veral, entre las de los Pinos Alta y-Apolinar Fernández; Villaamil, 
entre las de Pedro Tezano y Nicolás Aracua, y paseo de la Direc­
ción, entre las calles de ViIlaamil y Alberdi. 

Calles de los Estudiantes, Bobadilla, Becerril, Vivero, Explanada, 
Aravaca, Corta, Olivos, Atajo, Wellingtonia, Granja, Brisa, Amapo­
las, Viña, Pastor, Loma, Sierra, Enrique I (son dos calles), Aran­
juez, entre las de San Rogelio y Olite, y avenida del Doctor Fede­
rico Rubio y Gali, entre la avenida de la Reina Victoria y la calle 
ae Abe!. 
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Calle de Nuestra Señora de Valverde, entre las de la Amar­
gura e Isla de Sumatra; Anastasia López, Divina Pastora, Isla de 
Java, I slas Antípodas e Iglesia (hoy Islas Bermudas). 

Avenida del Cardenal Herrera Oria, calles de las Islas Aleutia­
nas, entre la de Joaquín Lorenzo y la avenida del Cardenal Herrera 
Oria; Nueva Zelanda, entre las de Manuel Garrido y Joaquín Lo­
renzo ; Joaquín Lorenzo, entre las de las Islas de los Galápagos 
y Vicente Jimeno; Vicente Jimeno, García Molina, Doctor Guíu, 
entre las de García Molina y Joaquín Lorenzo; Ramón Pulido, entre 
la avenida del Cardenal Herrera Oria y la calle de Angel Beato; 
Mariano García, camino de Fuencarral, calles de las Islas Kuriles, 
Enrique Leira, Marqués de Villabrágima, Inocencio Fernández, 
Manuel Garrido, Joaquín PoI, Joaquín Jorge Alarcón, entre las de 
las Islas de los Galápagos e Islas Aleutianas; Otero y Delage, entre 
las de Inocencio Fernández e Islas de los Galápagos; Miguel Aracil, 
entre las de las Islas Bikini e Islas de los Galápagos; Isla de 
Cerdeña, Isla de Saipán, entre la avenida del Cardenal Herrera 
Oria y la callt de Manuel Garrido; Valen tí n Serrano, Islas Marshall, 
entre la avenida del Cardenal Herrera Oria y la calle de Joaquín 
Lorenzo; Islas Marquesas, Amadeo Gómez, entre las de las Islas 
de los Galápagos e Islas Hébridas, e Islas de los Galápagos, entre 
las de las Islas Hébridas y Joaquín Lorenzo. 

Avenida del Padre Piquer, calles de Manuel García, Cefefino 
A vila, Cine, Daniel Segovia, Concepción A vila, Montehermoso, Es­
parto y Sebastián Alvaro. 

Calles de Rafael Finat, entre la avenida del General Fanjul y el 
límite P-l22; avenida del General Fanjul, entre la de los Poblados 
y límite P-122; calles del Doctor Blanco Soler, Valle-Inclán, entre 
la de Rafael Finat y el límite P-122; José Cadalso, Millán Astray, 
entre las de Rafael Finat y C, 1, J, L, K, O, M, M-1, M-2 y M-3. 

Calles de Embajadores, Plomo, Bolívar y Antracita. 
Calle del General Romero Basart, entre la avenida del General 

Fanjul y la calle de Valle-Inclán, y avenida del General Fanjul, 
entre el límite P-112 y la calle del General Romero Basart. 

Calles del General Romero Basart, entre las de Valle-Inclán 
y el final; Rafael Finat, entre el límite P-112 y la carretera de 
Cuatro Cientos; V, X, Y y General Saliquet. 

Calles de Witiza, Teodoredo, Tercio, Suintila, Sigerico, Reces­
vinto, Rascón, Boadilla del Monte, Leovigildo, José del Río, Gun­
demaro, Gorrión, Fabila, Eurico, Don Rodrigo, Ervigio, Coman­
dante Fontanes, entre la de José del Río y Jesús Fresno; Alférez 
Juan de Usera, desde la del Gorrión; Chindasvinto, Atanagildo, 
Amalarico, Alarico, San Braulio, San Silvestre y Azabache. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
Negociado de Contribuciones Especiales (calle del Sacramento, 1, 
planta baja), dentro de los quince días siguientes a aquel en el que 
aparezca la inserción del presente en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, y presentar las reclamaciones que a su derecho convinieren, 
dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas locales 
de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 10 han 
sido por beneficios especiaies. 

Madrid, 16 de noviembre de 1972.-El Secretario general en comi­
sión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
EDICTOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno don 
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= 
Julio Martínez Jiménez, cuyo último domicilio conocido fue en la 
calle del General So1chaga, 19 : 

Por decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Mu .. 
d 13 d l · h d' I . . I1Iclpal e e cornente mes, se a Ispuesto a inIciación de expedie 

b'l'd d d .. . I S I nte de responsa 1 I a a mlmstrahva a up ente de Sereno don J ulio ~f 
tínez Jiménez, y han sido nombrados Instructor y Secretari ar­
mismo el Jefe de Negociado don Agustín Felipe Díaz Murillo °d ~eI 
F b· 1 V " P" l ' Y Ona a 10 a ICIOSO UJ lU a, repechvamente. 

, :'odrá rec~sar a~bo~ nombramiento en el plazo de ocho día 
hablles, a parhr del sIguIente a aquel en que reciba esta not'lfi '. caclon 
(artículo 117-4 del reglamento de Funcionarios de Admill'lst '. raClon 
local, que rige con carácter supletorio) . 

Madrid, 16 de noviembre de 1972.- EI Instructor, FeliPe Dí,,: 
Mllrillo. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu. 

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notifica_ 
ción que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comer­
cio y Vecindad don Mario González Rubio, cuyo último domicilio 
conocido fue en la calle de San Bartolomé, 7 : 

Imponer al Sereno de Comercio y Vecindad número 125, don 
Mario González Rubio, la sanción de apercibimiento, por ser autor 
de una falta de inexactitud en el cumplimiento de sus obligacione 
reglamentarias, y requerir al Sereno de referencia para que se rein­
corpore al servicio, entendiéndose, si no lo verifica en el término de 
ocho días, que ha renunciado al cargo. 

Al mismo tiempo se le advierte que se le pondrá de manifiesto 
dicho expediente durante ocho días hábiles, a contar desde el 
siguiente a aquel en que se publique la presente notificación, y trans­
currido dicho plazo dispone de otros ocho días hábiles para for­
mular cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho ante 
el señor Alcalde Presidente (Art. 33-3.° del reglamento de ereno. 
de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid). 

Madrid, 22 de noviembre de 1972.-EI Instructor, Federico Nrr: 
Jiménez. 

",",.'I""·U'I"I""'I"I,'I",,',"I"U',,',,',,·""""'\I',,'U'I","I,',,'\I""I,'I,'," """II""1",,°1"1""'1"1"1""'1/"""''''11' 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
celebrada el día 13 de octubre último, ha acordado aprobar definiti­
vamente el proyecto de reparcelación de los terrenos situados en la 
-manzana ~omprendida entre el paseo de los Leñeros y las calles de 
Jerónima L1orente, Joaquín Arjona, Olite y Santa Juliana, cuya 
titularidad corresponde a Construcciones Macazaga, S. A., y otros, 
conforme al' proyecto presentado por dicha entidad. Con la posterior 
tramitación que exigen los artículos 24 y 25 del reglamento de 
Reparcelaciones de 7 de abril de 1966 y el artículo 82 de la ley 
de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. 

Advirtiendo que contra dicho acuerdo se podrá interponer recurso 
de alzada, ante la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid, en el plazo de quince días, conforme a 10 
dispuesto en los artículos 26, número 1, del reglamento de 7 de 
abril de 1966 de Reparcelaciones del Suelo, afectados por los plane 
de ordenación urbana y 122 de la ley de Procedimiento Adminis~ra­
tivo de 17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del arttcu­
lo 311 del reglamento oe Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos que estime conveniente. 

Madrid, 9 de noviembre de 1972.~E1 Secretario general y del 
Consejo en comisión de servicio, FLORENTINO-AGusTÍN DiEZ GON­
ZÁLEZ. 
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